
NÚMERO 121. 2029 

DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEfiOR CALATRAVA, 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1820. 

Se ley& y aprobó el Acta del dia anterior. 

Toa6 la palabra y dijo 
El Br. LA-UVE: ~0s infelices vecinos de IOS 14 

Pueblos miserables á que han quedado reducidos 10s que 
mponian el vasto territorio de los montes de Toledo, 
que ~Wrt?nàe 160 leguas cuadradas, me han remitido 
una exPOdCitin para que la haga presente al COntF%09 
manifestando la triste sihacion 6 que se hallan mduCi- 

doS Por el sistema opresor Y tirhnico del tiempo del des- 
potho. La ciudad de Toledo, á que están SnjtdQS por 

sU sefmO jurisdiccional ha causado gravísimas estor- 
siOnes Y trastornos á aq&los infelices habitan@, ha- 
tiendoles imposible su subsistencia por la grave carga 
con que 88 hallan oprimidos, queriendo todavía conti- 
nuar en @Ste estado SO preksto del señorío SOhr&m Cu- 
YOf~nesto intlujo tiene arruinados á aquellos misera- 
bles 3 quienes sobre no tener un palmo de tierra do Pro- 
piedad en aquel inmenso despoblado, se hallan gravados v 
*en& de otras muchas cargas que los oprimen, con la 
duod6cima de todos sus frutos que pagan á 1s expresa- 
da ciudad de Toledo por el dérecho señorial SOhriegO; 

de *ue* que se ven imposibilitados de subsistir Y cou- 
zmr sa&faCiendo las Cargas comunes del Estado. Por 

c~l se acogen B las Cdrks suplicándoles se diguen 
wrl~ de aquel vej h m en tan insoportable. La Di- 
whion provincial hizo djas pasados otra exposicion al 
ZwesO sobre t es e mismo objeto, y se mandó Pasase & 

cOmifdOnes de Hac,ienda y AgriCult.ura: Por 10 Cual9 

si el Congreso 10 tiene á bien, pudiera pasar igualmente 
esta exposicion 4 las mismas comisiones para que infor- 

men, y se acuerde una medida fuerte B fin de que se 
haga aquel territorio útil 8 los interesados y á la Nacion. » 

Así se acordó. 

A las comisiones de Caminos y Canales se mandó pa- 
sar un oficio del Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Península, con que acompañaba varías copias 
de las actas del ayuntamiento y Diputacion provincial 
de Palencia, relativas á manifestar las obras que podian 
emprenderse en aquella provincia, y medios de su ejecu- 
cion, para lo cual habian sido excitadas ambas corpora- 
ciones por las Córtes y el Gobierno. 

Se declaró no haber lugar á votar sobre una exposi- 
cion de D. Miguel María Altuna y LardizabaI, alcaIdc de 
la villa de Azcoitia y encargado del juzgado de prime- 
ra instancia, en que pedia se le concediese facultad para 
que llegado el caso pudiera disponer que á 61, sus SUCB- 

sores y familia se les enterrase en heredad propia, cuya 
resoluciou se dió, á pesar de las razones que esti intc- 
resado alegaba, por ser su peticiou contraria al decreto 
de las Córtes sobre enterramientos. 

A las comisiones ordinaria de Hacienda y Ultramar 
508 



reunidas se mandó pasar el expediente que COn oficio dc 
30 de Octubre prbximo pasado remitid cl &Cretario 
del Despacho de Hacienda de Ultramar COn motivo del 
acuerdo de la Junta de Hacienda de Goatemala de 19 de 
Febrero de 18 18, en que declaró que el derecho que de- 
bian satisfacer los aiiilcs se cobrase por tarifa Y no Por 
aforo, al respecto de 3 */.2 por 100 por cada zurron de 
tinta de 150 libras, con arreglo & la Real órden de 3 de 
Marzo de 1817; con cuyo motivo hacia presente el mis- 
mo Secretario, que conforme el Gobierno con 10s dictá- 
menes del Consejo de Estado, Contaduría general de In- 
dias y fiscal del extinguido Consejo, era de parecer que 
el anil no pagase más derechos que el diezmo y primi- 
cia, y el 1 por 100 para cl Monte-píor 

A la de Comkrcio, una representacion documentada 
de la Junta de gobierno de la Compañía de Filipinas, 
dirigida por el Secretario del Despacho de Hacienda, en 
que solicitaba: primero, que las Córtes mandasen liqui- 
dar la cuenta del permiso concedido á la Compañía para 
que pudiese emplear 40 millones de reales en géneros 
prohibidos de algodon, respecto de haberse abolido el 
privilegio que gozaba, y que se le abonase el saldo que 
resultase á su favor; segundo, que se le permitiera la 
venta de géneros de algodon decomisados que existian 
en poder de sus comisionados; tercero, que se cancela- 
sen todas las fianzas que se hubiesen otorgado en Firtud 
de la órden de 26 de Julio de este año; cuarto, que to- 
das y cualesquiera expediciones ejecutadas 6 dispuestas 
en las factorfas de Asia y Lima antes del recibo de la 
órden de las Córtes, se entendiesen comprendidas en las 
facultades concedidas en la Real cédula de 12 de Julio 
de 1803; y quinto, que se declarase por honor del cuer- 
po que la Compañía no habia disfrutado con libertad de 
derechos el permiso de los 40 millones, puesto que por 
los adeudos constaba haber satisfecho el 15 y 32 por 1 OO, 
creyendo que en el modo de verificarlo habia hecho la 
Compañía un beneficio particular al Erario. 

Sc mandó pasar á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales el expediente, informado Por el Gobierno, so- 
bre la division de partidos de la provincia de Toledo. 

A la primera de Legislacion, una instancia del pue- 
blo de Pasajes, con informe del jefe político, para que 
se le permitiese nombrar dos alcaldes, atendidas las par- 
ticulares circunstancias dc su situacion , sin embargo 
de no tener cl número de habitantes que para ello seEa- 
la el decreto de las Córtes generales de 22 de Mayo 
de 1812. 

A la ordinaria do Hacienda, una exposicion que di- 
rigió con oficio el Secretario de este ramo, de varios co- 
merciantes de Vitoria, en que solicitab.ban que la gracia 
concedida á 10s indivíduos que adeudaron derechos en 
la extraccion de lanas conforme á la ReaI órden de 16 
de agosto del año próximo pasado, en que se redujeron 
W 40 rs. por arroba, se hiciese extensiva á todos los 
adeudos hechos desde la data de la &den y su publica- 
cion en esta capital: cuya solicitud conce*b el Go- 

bicrno atendible, siempre que se acomodase á las estre. 
checes del Erario. 

A la de comercio, 1111 expediente remitido con oficio 
del decretario del Despacho dc Hacienda, en que se coI1- 
sultaba la duda de si comprenderia 6 no á D. &,nuel 
hgustin dc Heredia, del comercio de Málaga, el decreto 
de las Córtes de 4 de Agosto último, relativo & la &rb 
gacion de privilegios exclusivos, respecto á que el con. 
cedido á Heredia en 23 de Enero del aiio par& pdra 
que exportase & la América en buque neutral kas ex& 
tenCiaS de géneros extranjeros que tenis, retornando a 
la Península con su importe frutos y efectos de aquella 
parte de la Monarquía, sujetándose á pagar los derechos 
correspondientes al pabellon ePpailo1, no habia podido 
verificarse á causa del naufragio que padeció el bergan- 
tin inglés Síuallon oy Londo)b, fletado al efecto, se,gun 
constaba por testimonio dc las declaraciones tomadas 
por los intendentes de la Habana y Veracruz y virey de 
Nueva-España, 

Por el Secretario del Despacho de la Gobernacionde 
la Península se dirigió á las Córtes para su resolucion 
el expediente formado sobre la provision de la cátedra 
de vísperas de la facultad de medicina de la Universidad 
de Cervera, del cual resultaba que habiéndose llamado 
á oposicion á dicha cátedra, se presentó como único OP@ 
sitor el Dr. D. Félix Janer, y leyó con arreglo á las le- 
yes académicas, proponiéndole los jueces de la OpOSiciOn 
para que S. M. se sirviese agraciarle con la mencionada 
cbtedra, por ser de provision Real. El mismo Secretario 
manifestaba que en SU concepto esta c&tedra no se ha- 
llaba comprendida entre aquellas que no d’ebiesen Pro- 
veerse segun lo resuelto por las Córtes en 9 de Octubre 
último, ni que tampoco era de primera entrada, sino de 
las superiores, y que D. Félix Janer obtenia Otra cák- 
dra de medicina en la propia Universidad ; Pero que 
como este interesado fuese al presente Diputado de c6r- 
tes , ocurria la duda, con arreglo & lo prevenido en e1 
articulo 129 de la Canstitucion, de si la mencionada ‘* 
tedra deberia considerarse 6 no de escala Con respecto a’ 
Sr. Janer. Las Córtes acordaron que no obstaba’6 dicho 
señor su carácter de Diputado para que el Gobierno P” 
diese proveer en él la cátedra que se expresaba. 

Pasó á la comision ordinaria de Hacienda un’ es- 
posicion documenbda que desde Valencia dirigió a1 caI 
pitan general D. Joaquin Blake su apoderado D* Mana 
nO Candel, de la’ que resultaba que el aYuntm ie& de 

aquella ciudad por sus bandos de 5 de Junio y 
11 de 

Agosto Utimos , de que incluia ejemplares, habla anii 
lado los derechos de Ia encomienda llamada del peso ’ 
Valencia, que dicho general poseia, el Cual suP1icfb? ” 
que se resolviese definitivamente la referida e@“~‘c’on; 
6 que se instruyese competentemente este nego’? PO 
el Gobierno, mandando suspender entre tanto 

18s dlsPO- __ 
siciones del ayuntamiento de Valencia en lo que no es, 
tuviesen conformes con la Constitucion y decretos de ‘yi 

Córtes, reserv&ndose éstas declarar lo Conveniente ” 
próxima legislatura. 
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Se mandó pasar al Gobierno, para que dicsc las pr 
videncias correspondientes, Un exp0dientC prornovic 
p0r D. José Calisalvo, cirujauo titular dc Gr:umda, qu 
jAndos de haber sido maltratado dc palabra por D. Jo 
Alvarez Castellanos, cirujano de marina, Coi1 motivo ( 
haber asistido ambos á una consulta f~lcultativa (‘11 Ca: 
ne n. Gabriel Dul”dn, vcciuo de dicha ciud:nI. 

- 

A la comision de Rxhmen de cucntns y asuntos reh 
tivos a Diputaciones provinciales se mando jasar u 

cspcdicnte instruido, que remitió cl Secretario del De: 
pacho de la Gobernacion de la Pn~ínsula, sobre: la div 
sion tic partidos de la provincia de Canarias. 

Las Córtcs oyeron con particular satisfaceion cl 0fj 
cio que con fecha de hoy dirigid el Sccrekario dc la Gc 
bernacion de la Península, trasladando cl que con la C 
aper Ic remitia cl de Marina desde el Escorial, cn qu 
daba noticia del perfecto estado dc salud que goza 
han SS. MM. y AA. 

Las CGrtes, á propuesta de la comision segunda d 
L%$slacion, la cual manifestaba en su dictámcn conc 
tar justificados los requisitos prevenidos cn cl art. 2 
de la Constitucion, concedieron la carta de ciudadanc 
WC separadamente solicitaban, 6 D. Santos Fontana 
uaturaf de Soma, diócesis de Milan y vecino dc Ia ciu 
dad (10 Tarragona; 6 D. Juan Batuane, dc nacion gc 
n0r0s y Vecino dc Hellin; j D. Santiago Hantrcmbuscb 
natural d0 Schusdorf, arzobispado de Colonia, cn Bk 
mama, y arccindado cn esta ccírtc; y & D. Alejandrl 
Laln& natural de CcrdcEa y vecino de Barceloua. 

COn este motivo llamó la atencion del Congreso c 
Sr* fiiuz del Moral diciendo que los que habian aidc 
“graciadOs hasta cl dia con carta dc ciudadano CStrC- 
chaba a Ia Secretaría parn que se ICS c~~~spac~msc c 

CorrOspOndiellte documento por donde hac.lr constar SL 
calidad, Y que no sabiendo ésta qué, partid ) tomar, ha- 
bis Creido que ínterin las Córtes fijaban el modo de ex- 
PO?rlas, POdia autorizarse á dicha Secretar’n, 6 ~1 Con- 
‘@JO d0 Estado para que diese una certificacion qu( 
sirpi0se 6 lo3 interesados de documento interino sObl’( 
lo Wat dijo que baria proposicion* pero habiéndkele 
adp@rtido ‘que por decreto d0 Ias Cí&es de 13 de Mnrzc 
de 1813 estaba resuelto este punto suspentìib escribir 
sU PrOPOsicion y ‘sc qcord0 qu0 lá misma Sccrctaría 
Pask3e al Gob.’ ’ ‘ lerno la órden correspondiente, Con i1XXr- 
cion del citado decreto. 
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Se 10~6 Y quedo aprobado el siguiente dictamen de 
la comisiOn segunda de Legislacion: 

nE1 %Xretario del Despycho de Gracia y Justicia ma- 
ni’esta á laS G0rtes que ‘D ’ Tose TTaZquez Franco, veci- 
no de Molina de Aragon aiudió a la extinguida Clima- 
g de Castiha en solicitud de que se aprobase la enaje- 
nacion We habia’hech0 d0 una huerta vinculada, sita en 
@’ ‘minO de Daroca con los obje tos que expresa: que 
expedida la tidula ordinaria para la instruCCion del ex- 
pecìient, p no pudo el interesado presentar la escritura 

o- I de fundacion Por haberse quemado en tiempo de la in- 
vasion d0 los franceses, segun justih00, por lo que pro- 

bó la viuculncion COU uua Real provision de la senten- 
Cia pronunci¿ida Por la Audiencia de Aradon en 22 de 
%rzO d0 1776 en el juicio de propiedad, a cuya virtud 
ciltrú cn posesion de In !merta el padre de Vmquez, y 

demostró por una informncion legal los motivos que ha- 
bia kUid0 para hacer la venta: que s0 oy6 al inmediato 
SuCeSOr, quien se allanó, y el juez que cntendib en las 
diligencias informó favornblcmcnte: que en est0 estado 
ha acudido Vazqucz al Rey pidiendo la aprobacion, en 
la YUC S. hl. no halla inconveniente, y de su 0rden ]o 
POIE en considerncion de las Córtes, acompañando el 
expediente, para que determinen lo que fuere dc su 
agrado. 

La comision segunda 1. Iegislacion ha es::minado 
este expediente, y conformándose con el parecer dc Su 
aiagestad, opina que Ias Córtcs deben aprobar la venta 
que hizo D. J0sé Vazquez Franco de la huerta vincula- 
da, sita en cl tkrmino de Daroca. u 

La comision de Infracciones de Constitucion pre- 
sentó cl dictkmen siguiente, que quedó aprobado: 

((Don Pedro Triguero, secretario constitucional del 
ayuntamiento de Vicálvaro, acudió a las Córtcs cn 23 
dc Setiembre solicitando SC declarase haber lugar á la 
formacion de causa contra cl alcalde Eusebio Mocete 
Por haberle puesto preso y no haberle tomado declara- 
cion ni formado espedientc, infrjngicndo el artículo 
287 de la Constitucion. 

AcompnEó un testimonio del que resulta que Tri- 
guero entabló queja contra el alcalde Mocete ante cl 
iuez de primera instancia D. Julinn Diaz dc Ycln por 
‘ktberle ofendido grnvementc con palabras injuriosas, 
)oniendole preso en la casa consistorial y arnplinndo 
lcspucs cl arresto al lugar donde perrnnnccia en Cali- 
Iad de tal desde cl 23 cn que ocurrió cl SIICCSO, haSta 
ll 2s ~11 que se presentó Ia queja. Rcsufta tnmbien ([uc 
labien& mandado cl juez YcIa rccogcr Ia causa qu(: CI 
;lcaIde Mocet0 hubiese formado ú Triguero, rcspondie- 
‘on este y el otro escribano del mismo Vicálvaro, *Tosll: 
lilario ReItran, cn 11 de Julio, 110 haberla formado; 
,cadicndo el primero que tenía dado parte dc 10 oCUrri- 
lo al juez boscoso por la escribanía de D. Jacinto GRO- 
la; y el segundo, que llamado por el alcalde Mocete Para 
u0 s0 enterase de la desobediencia de Triguero, disua- 
‘io al alcalde de que formase causa Como queria, Por 10 

u0 nO se habia hecho. Resulta igualmcnto qW eI1 el 

arte dado por el citado alcalde Mo&.? al juez MosCOs0, 
110 dice que noticioso do que Triguero ponin U11 fd,i- 

loni0 de deuda de propios, contrihucio1lcs y @it0s a 
,licitud de Parte, sin pedirle prrmiso para (‘ll0 ni 1na- 
irestar m¿lIldamicnto de otro juez, IC hizo COmpar(!cer 
nte sí para qu0 10 informase sobre Cl particular y Jna- . . ., 1. 

nifcstasc la orden con que proccrila, oiumom razon ue 
por qué no lo habis hecho antes; y aunque por no ha- 
ber querido hacerlo hubiera debido prowder c0ntra 61 , 
10 habia omitido, resolviendo ponerlo Cn su noticia para 
yu0 protegiese la obediencia k las nutorjdndcs, COnte- 

niendo a los que hacen ilusorios SUS mandatos, Cuyo 

oficio se puso en el mismo dia 23. Resulta por último in- 
serta Ia sentencia dada por el juez Diaz Yela á conse- 
cuencia de la queja de Triguero, por la que SC condena 
al alcalde Macete en costas, se le apercibe, declarando 
ofensivas las cxprcsiones, y que no pudiesen perjudicar 



Posteriormente, en 9 del próximo Octubre, presentó 
Triguero una informacion de tres testigos, dada por cn- Tambien fué aprobado el dictámen que sigue, de di. 
cargo de Yela ante el regidor de Vicálraro Meliton cha comision: 
AraVaca, de los cuales, el primero es alguacil mayor, y ! ((Don Jo& María Vilches, Vecino de la ciudad de Q- 
declara que en el dia 23 de Junio le mandó al testigo el tril, ha ocurrido á las Córtes quejándose del juez de pri- 
alcalde Mocete pusiese preso en la sala capitular al escri- / mera instancia de aquella ciudad por infraccion de cons- 
hano Triguero, como 10 verificó, y aunque le mandó titucion en el hecho de haber admitido á D. Antonio de 

hmbien le pusiese grillos, 10 omitió, y despues volvió j Rivas, de aquella vecindad, una querella contra el re- 
el alcalde y le mandó poner en libertad: los otros dos / currente, sobre injurias graves, sin haber precedido el 
oyeron que el alcalde mandaba al alguacil pusiese preso 1 juicio de conciliacion. 
b Triguero, y vieron que éste habia quedado como tal Por el testimonio que acompaña á la queja resulta 
en la sala de ayuntamiento. Noticioso el alcalde Mocete que en 21 de Octubre de 18 16 se principiaron autos 
por la Gaceta (segun expresa) de la queja dada en las criminales por querella puesta por el D. José María 6il- 
Córtes por Triguero, acudió B ellas en 13 del próximo 1 ches contra D. Antonio de Rivas, los cuales se siguie- 
Octubre, negando el hecho de haberle puesto preso; y ron hasta hacer varias justificaciones, sin que se expre- 
añade que cuando por ignorancia 6 involuntariedad se se el demhs progreso de estos autos, y sí que en 29 de 
hubiese dado motivo para que se sospechase haber vio- / Agosto del presente atio pidió el D. Antonio Rivas se 

lado el Ctdigo, declara no haberlo hecho con ánimo ex- j pusiese testimonio del pedimento de jactancia del Don 

proso, sino por nn celo excesivo de su observancia. ) José María Vilches y de un otrosí del fólio 5 del proce- 
I s 
j r 
1 1 

/ 

1; 

1’ 
1 

En 19 del mismo hizo otra exposicion, presentando 

una informacion hecha ante el mismo regidor decano, 
Meliton Aravaca, de órden del juez de primera instancia 
D. Ramon de Argos, la que se compone de cinco testi- 
gos, el primero de ellos el alguacil segundo, los cuales 
declaran que hallándose cerca de la casa consistorial en 
un dia inmediato al de San Juan, oyeron una disputa 
entre el alcalde Mocete y el escribano Triguero, y no 
vieron que le pusiese preso, aunque se negaba á mani- 
festar la providencia en virtud de la cual estaba actuan- 
do las diligencias dirigidas á anular la eleccion de ayun- 
tamiento constitucional, segun expresan el segundo y el 
tercero; añadiendo el primero que él nunca se separa del 
lado del juez, especialmente cuando éste se halla en las 
casas consistoriales, y que si le hubiera puesto preso, lo 
habia de saber. 

10, y que con este testimonio formalizó una contraque- 
-clla á su querellante en 2 de Setiembre, la cual fuC ad- 
nitida, mandando hacer saber á Vilches que dentro del 
:érmino de nueve dias se mostrase parte en esta causa 
f probase los hechos injuriosos criminales que habia ex- 
presado contra Rivas en el pedimento insertn en el kS- 
iimonio, 6 le desagraviase desdiciéndose con arreglo á 
.as leyes. 

La comision ha examinado detenidamente y compa- 
rado el resultado de unas diligencias con otras, y opi- 
na que há lugar A formacion de causa, fundada en que 
el alguacil mayor expresa haber presenciado toda la dis- 
puta entre el alcalde y Triguero, y haber ejecutado 
la prision de éste de órden de aquel; cuyo hecho confir- 
man, por haberlo visto, los otros dos testigos, sin que 
el alcalde en la causa formada ante Yela, en que fué con- 
denado en costas, y se le reservó su derecho á Trigue- 
ro en brdeo á la infraccion de Constitucion que habia 
indicado, resulte que entonces se hubiese sincerado, ni 
tampoco negase en el oficioso parte que di6 al juez MOS- 

coso haberle puesto preso; descubriéndose en este pase 
cierta oficiosidad dirigida 6 ponerse á cubierto, pues no 
se di6 informacion ni practicó otra diligencia por el al- 
calde. Ha considerado tambien la comision que en la ex- 
posicion primera que hizo á las Córtes el alcalde ya in- 
dica que no estaba muy satisfecho de no haber infringi- 
do la Constitucion, cuando añade que si di6 algun motivo 
para pensarlo, fué por un excesivo deseo de su observan- 
cia. Por último, ha tenido presente la comision que los 
testigos de la informacion hecha á instancia del alcalde 
Mocete no deponen con seguridad del mismo suceso ni 
del mismo dia, y por tanto no destruyen la fuerza de los 
otros tres, el uno de los cuales ejecutó la prision y los otros 
dos la vieron Y oyeron la disputa; todo lo cual reunido 
es bastante, en sentir de la comision, para contemplar 
al alcalde Mocete reo de dctencion arbitrarig 6 infractor 

Este es el hecho de que quiere inferir Vilches que cl 
iuez de primera instancia infringib la Constitucion, Por- 
Jue no precedió el referido juicio de conciliacion; Pero 
recayendo esta contraquerella sobre los mismos autos 
criminales citados al principio, promovidos en 1816 Pr 
Vl D. José RIaría Vilches, y debiéndose mirar, no ““0 
una nueva causa, sino como un incidente de aquella a 
que ha dado lugar el referido Vilches, es de dictameniR 
comision que ya no tenis lugar en este asunto, instau- 
rado con tanta anterioridad al restablecimienti del ac- 
tual sistema , el juicio de conciliacion, y por 10 tanto1 
que no se ha infringido la Constitucion, ni há lu@r ála 
formacion de causa. 1) 

Se aprobó igualmente el presentado por 1s cok@ 
Primera de Legislacion, que es como sigue: 

cLa comision primera de Lcgislacion ha exsm inado 

con detenimiento, y conforme á los decretos que ri@‘u 
en la materia, el expediente promovido por D. masta? 
García del Castillo, antiguo ministro de la suPnmlda 
Chancillería de Granada, en solicitud de que se le rfbs- 
bilite y reponga en su plaza, con arreglo al art. 7.. de’ 
decreto de 21 de Setiembre y el 5.” del de 14 de ~ovlem- 
bre de 1812. 

LaS informaciones practicadas por CaStillO eu Cuea- 
ca y Tarancon, con cihcion de sus respectivos síudl~~~ 
Y el informe del regente de Granada, abundan en 
chos Y datos positivos de los señalados é imP 

,p@nt@ 

servicios de Castillo para ser atendido, lo que 6 juicio 

de la Comision se habria verificado en tiemP 0 del poder 

absoluto, si en él se hubiesen observado las forma lida@ 

deodas, porque así lo exige la firmeza con q 
ue castillo 

resistió las órdenes sanguinarias de los jefes francesesf 
. salvando al través de e&s la vida y la haCl@ 

da de P 

Criotas. distinguid0s. 
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6 Triguero; y por 10 respectiV0 á la infrnCCiOlI dC CON- del art. 287 dc la Constitucion, Y que por consiguiente 
titucion que éste indicaba, se le reservó SU derecho para ly& lugar á fornlacion de causa.)) 
que acudiese donde le conviniese: cuya sentencia se di6 
en 11 de Julio. 
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ASí es que conducido ahora el Gobierno por la sen- 
da Coastitucional, animado de un espíritu de justicia, J 
apoyado eu los ant& ‘wos mkritos de este expediente y cr 
loS recientes informes pedidos á 10s ayuntamientos df 
Córdoba y Cuenca, con arreglo al mismo art. 7.” del de- 
creto de 21 de Setiembre de 1512, se conforma con lc 
r&hilitaciOn del expresado D. Anastasio García del Cas- 
tillo. Y la comision opina que las CGrtes pucdcn deferir 
á ella, remitiendo en seguida el expediente al Gohiernc 
para que, scgun lo que de él resulta, pueda proceder á 
IO que corresponda. )) 

h peticion del Sr. Smcho SC leyó cl dicthmen si- 
guiente : 

((Las comisiones de Organizacion dc la fuerza arma- 
da y de Milicias, convencidas de la imposibilidad dc dis- 
cutir en las pocas sesiones que quedan todo el proyecto 
de la ley constitutiva del ejército, que han tenido el ho- 
nor de proponer á la dcliberacion de las Cbrtes, y de 
seando, por otra parte, reunir la mayor copia de luces 
para facilitar el acierto en una materia que tan dircctn- 
mente ha de influir cn la independencia y libertad nn- 
cional y en la suerte futura de la benermkita clase mi- 
litar, que tan repetidos testimonios de considcracion y 
aprecio recibe de los representantes de la Xacion, han 
creido de su deber suplicar & las Córtes: 

1.” Que se sirvau cxcit,ar al Gobierno para que cir- 
cule el expresado proyecto S los cuerpos del ejército, 
Convidando á todos los indivíduos que lo componen para 
we hagan sobre él las reflexiones que les sugiera su 
iluStraCion y su celo, y oyendo ademis & las personas y 
Corporaciones que tenga por conveniente, presente en 
las Primeras sesiones de la legislatura inmediata las ob- 
servahm que sean conducentes sobre cadtl uno de los 
Puntos que Contiene. 

2.’ Que proceda asimismo el Gobierno :i la formncion 
de los reglamentos y á la reforma de la ordenanza ge- 
neral, Con arreglo á las bases sentadas en el mismo pro- 
yecto, de manera que en la nueva edicion que debe ha- 
We de ella queden embebidas todas las órdenes que se 
han expedido despues de SU publicacion para la mejor 
admiaistracion y régimen de los diversos ramos del 
ejército. )) 

En seguida pidió el Sr, SancAez Salvador, como de la 
‘Omision, que se leyese el voto particular que habia es- 
Crito~ el Cual decia: 

(&i opinion acerca del dictámen de la Co;nision de 
Or@nizaCion es diferente por juzgarle inCOnStitUCiOnaI 

y contrario absolutamente á la Pr&ctica del Congreso. 
NnfWu Proyecto de ley 6 decreto se ha sometido al Go- 
bkrno; únicamente los Secretarios de Estado han sido 
‘lamadOS á discusion cuando esta se tuvo: novedad Peli- 
Oosa Y que SC citaria como ejemplar. Fuera de eso 9 se 
ha imPreSO el proyecto se ha vendido y la OpiniOn Pú- 
blica @Z manifcstaria s& necesidad de’ alterar el órdon 
esbblecido. 

En cuanto á la segunda parte lo juzgo inútil: ha- 
bqarki sin saber si se aprobaban 3 no bases eSCnciales. 
adema so sobre reelnplazos ba presentado el Gobierno sus 
Idees Y un proye ct de decreto, así como sobre asCCnsos~ 0 
Baoptando, diferentes por la comision , 
delendr& absolutamente en 

conflicto que le 
su marcha. Ignorante de si 

se adoP~ti 6 no la reforma do la Guardia de infantería, 
Com Otras bases esenciales todo le inducirá á la incer- 
tidUnbre 3 nO menos que cl ignorar si sC suprimirAn las 

inspecciones. Sin embargo, las Córtes resolverán lo que 
estimen más conveniente. 1) 

El Sr. SANCHO: Señor, no Comprendo por qué ra- 

zon se dice que CS anticonstitucional el pedir lUceS al 

Gobierno sobre este asunto, cuando aquí no se trata de 
otra Cosa que de asegurar el acierto. No siempre ha de 
presumirse qUC las Comisiones acierten en sus dictámenes: 
es necesario convenir en que hay ocasiones en que ne- 
cesitan rectificar sus opiniones y que pueden cometer 
errores. Y supuesto que hay tiempo en el intermedio de 
eStaS á laS Córtes sucesivas para adquirir ~ouoci~ionto~, 
iqué dificultad hay en oir á todo el mundo para resolver 
despues con acierto? Esto en cuanto á lo primero. Ell 

cuanto á 10 segundo, de que el Gobierno vaya PreP+ 
rando 10s trabajos conforme á las bases que 1;~ Cornision 
tiene ya seiialadas, tampoco hallo que pueda haber di- 
ficultad, puesto que estas bases son de la ordenanza mis- 
ma, sin perjuicio de que despucs en la discusion y Con 
los datos que proponga el Gobieri:o se hagan variar es- 
tas bases; pero mientras que llega ia otra le$s!atura, 
puede el Gobierno preparar los twbajos que crea neCe- 
sarios para la milis ficil resolucion en In reIaCion que 
tenga la ordenanza co11 estas bases. AJí, pues, yo no 
encuentro dificultad cn que las Córtes accedan j lo quo 
la mayoría dc la comiaion propoIle.» 

Admitidos ti discusion los dos puntos propuestos por 
la comision, dijo 

El Sr. RAMOS ARISPE: YO reconozco la fuerza 
que tienen las razones del Sr. S~~ncho, dc que 5’3 deben 
buscar luces donde las hay, que es CII cl Gobierno por 
una parte. y por la otra en los militares, tic cuya sucrtc: 
va á tratarse para fijar etcrnnmcntc rn PU rcforrnn el 
órdcn que debcrh guardarse, lo cual cs muy conforme á 
la razon. Solo un reparo encuentro en lo que se prilpo- 
ne, á saber: que el Gobierno, al dar su informe sobre los 
puntos que le parezca, haya de conformarse can las bn- 
ses que se presentan. Si esto se rcficre á bases dadas por 
las Córtes y aprobadas por las mismas, desde luego cs- 
Loy conforme; Pero si se entienden por bases las que In 
zomision ha tenido á bien fijar, yo omitiria rsa espre- 
sion respecto del Gobierno, para que éste obrase con toda 
libertad segun lo halle más justo, pues así dirri con cn- 
:era libertad Cuáles son SUS sentimientos y qué CS 10 que 

;ree más á propósito para el buen servicio de la Kacion 
Y meJor suerte del ejí:rcito: entendido de esta manera, 
;on inútiles y pueden omitirse esas expresiones. 

El Sr. SANCHO: El Gobierno, que debe reunir las 
uces que de todas partes se lo comuniquen, si vc q”c 
;e conforman con su modo de pensar y que confirman 
:[ dictjmen de la comision, se arreglará á esas bases 
:n los trabajos que vaya preparando; por su~ucsto, ha 
ie ser en aquella parte en que vea que no pueda haber 
:ontradiCcion ni dificultad alguna: y así, esto no se OPO- 
le 6 la libcrt.ad que tiene de opinar lo que mcuor le pa- 
nezca, lo cual conviene con los deseos del Sr. Arispc. Si 
!1 Gobierno dice que hay alguna base qUC 110 Se debe 

Lprob;lr, cuando so reforme la ordenanza en la PartC quC 

enga couexion con ella, lo dirá, porque ticnc libertad 
jara decjrlo. Ahora no se trata más que de preparar los 
rabajos para tenerlos presentes en la próxima legis- 
atura. 

El Sr. GOLFIN: Esta segunda prOpOSiCiOn mC Pa- 
ecc necesita de n&s cxplicacion. Estoy Conforme Con 
odo lo que ha dicho el Sr. Sancho, porque Creo que el 
fobierno debe reunir todos estos COnOCilIli?UtOS y ma- 

Lifestar su opinion á las Cbrks acerca del nuevo Pro- 
recto qu~ se presenta; y lejos de ser anticonstitucional 
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el pedirle luces, es muy arreglado á la misma Consti- 
tuciOn, porque efectivamente en esta ley, que es la prin- 
cipal y la fundamental del ejército, el Gobierno debe te- 
ner la iniciativa, & mi entender. Estaria tambien confor- 
me en qne el Gobierno presentase 6 laS CÓrtes, fundAn- 
dose en estas bases, un proyecto de ordenanza general. 
Porque este es el modo de poder juzgar de las ventajas C 
desventajas de esta clase de leyes, pues aislada por Sí SOk 
una ordenanza, aunque parezca buena, puede ser que 
tenga sus inconvenientes. Pero aun en el caso de man- 
dar al Gobierno que formase esta nueva ordenanza fun- 
dándose en la antigua, encuentro un reparo, y es, que 
no estando insertas en ella las drilenes aclaratorias qu6 
desde SU publicacion se han dado, se veria CmbaraZadO. 
porque son infinitas, y el haberlas de reunir para medi- 
tar sobre ellas seria obra muy lar+ 1) 

Declarado este punto suficientemente discutido, quc- 
d6 aprobado el dictkmen con la cli~erencia de haber sus- 
tituido á las Palabras de la segunda parte que dicen ((1E 
nueva edicion que debe hacerse de ella» las de ctla nue- 
va edicion que deberá hacerse de la misma, prévias lar 
aprobaciones que correspondan, etc. )) 

No satisfecho el Sr. Sanchea Salandor con la apro- 
bacion del dictkmen anterior, reclamó que se tomase er 
considcracion su voto particular: á lo que contestó el se- 
ñor Presidente que sobre ser contrario á lo resuelto, nc 
tenis derecho para semejante pcticion por ser prrictics 
desusada en el Congreso, con lo cual quedó concluidc 
este negocio. 

Se ley6, y mandó que quedase sobre la mesa pare 
instruccion de los Sras. Diputados, el dictbmcn que si- 
guc, dc la comision do Infracciones de Constitucion y ca- 
sos do responsabilidad, con el voto particular que acom- 
palla de los Sres. Gonzslez Alleudc y Quintana: 

((La comision de Casos de responsabilidad ha cxami- 
nado las exposiciones do D. Hipblito Nuñcz Montesinos! 
alcalde primero constitucional dc la villa de Hellin, en 
que pide á las Córtcs declaren que há lugar á Ia forma. 
cion do causa contra el jefe político de Múrcia D. Tom& 
O’Donojú, contra el juez interino que de su órdon y co- 
mision pasó 5 Hellin, D. Francisco Sanchcz Ferrer, y 
contra el comandante de armas de la misma D. Itamon 
do la Torre, por suponerlos infractores de la Constitu- 
cion y Irycs en la suspension, dcspOj0 y declaracion de 
nulidad de la cleccion de ayuntamiento celebrada en 23 
do zlbril do esto aiío, y on la que se ejecutó denuevo en 
9 do Julio, presidiéndola el dich) juez en comision con 
asistencia dc la fuerza armada, 

IVarios Y prolijos son los testimonios que se ammpa- 
iían, y do ellos resulta que verificada la eleccion en 23 
de Abril, reclamaron contra ella varios vecinos ante el 
jek polítiCO, pOI! lOS vicios y nulidades que snponian ha- 
bcr intervenido en la eleccion por la contcmplacion deI 
akakk Presidente de ella, que lo fu6 el del aiio de 814. 
Sca qUo el jefe político diese á esta reclamacion un peso 
fnndado, 6 spa que por el conocimiento personal que te- 
nia en un pueblo que lo habia sido do su residencia por 
varios anOS, presintiese aljiun movimiento desagradable 
~110 os qUo mandó suspender al ayuntamiento recien el: 
ycido, Y que se repusiese el del año de 814, ínterin se 
dccidi:l Ia legitimidad 6 nulidades de la cleccion. Esta 
providWcia de reposicion no fuí: obedecida por el alcal- 
do hlontesinos, y sn desobediencia-di6 motivo á que el 
jefe Político mandase llevarla B efe& por medio de un 
co~siowio, á quien adem&s auto&6 con el nomb~ de 

1 / 

_ l 
5 

1 

) 
1 
) 

1 

, 
1 

juez interino de primera instancia, auxiliindole con fuer- 
za armada. 

SO verificó en efecto la reposicion, y en seguidade. 
Clar6 ~1 jefe la nulidad de la eleccion hecha en hbril, 
mandando proceder á otra nueva, bxjo la presidencia dP 
SU anterior comisionado, avisjndolo así al alcalde de 
181-1 para que 10 tuviese entendido y auxliase 4 aguel 
en su operacion . 

El alcalde, lejos de prestar tal auxilio, reclamó elde 
la fuerza armada pnra impedir la comision; desfijó por 
dos veces las convocatorias puestas por el Comisionado, 
poniendo en su lugar las suyas, llegando por estoJ me- 
dios á embrollarse do tal manera con el comisionado r 
con el comandante de armas, que es muy ex’;rañono 
R3SUltUse alguna conrnocion, como se recelaba, y 10 es- 
poao á las Cúrtcs CI jcfc político, acompiiando algunoj 
artículos de los periódicos de Múrcia. Sin embargo, la 
eleccion se Terificó sin alboroto en la plaza pública, co- 
lochndose en la mesa del presidente unos soldados, yal- 
gunos otros en las avenidas de la plaza. 

Mas las reclamaciones hechas por Montesinos al Go- 
bierno produjeron el resultado de que examinados los 
motivos de la nulidad declarada por el jefe político, yoi- 
do sobre ella el Consejo de Estado, se determinó por 
Real órden que no habiendo sido aquellas legales Y SU- 
ficientes , se repusiera al ayuntamiento nombrado en 
Abril y que se retirase do Hellin el comisionado. 

No contento Montesinos con esta Real declaraciok 
acude & las Córtes exigiendo la responsabilidad del jeh 
político, del comisionado y del comandante de arma% 
apoy&ndose, primero, en que con la suspension del aYu”- 
tamiento se quebrantó el art. 23 de la instrUCcion Para 
el gobierno político dc las provincias. Este artículo atri- 
buye á los jefes políticos el conocimiento de loS rfC,v” 
sos y dudas sobre clccciones de ayuntamiento, decldlen 
dolas gubernativamente sin pleito ni contienda judicial; 
pero tomando Montesinos solo la última Parte, ea que Se 
dice que por ningun motivo so suspenda dar la Poses~on 
á los nombrados en el dia señalado por la leY 6 Prctesto 
do recursos y quejas que se intenten, infiere que e1 je- 
fe político infringió este artículo, sin advertir que no es 
10 mismo impedir el tomar la posesion de nn funciona- 
rio nombrado, que suspenderle despues de tomad8 Ia 
pososion, que es el caso en que se hallaba el aYunta- 
miento de Hellin. Si, Pues, los jefes políticos están au- 
torizados para decidir sobre las nulidades de los funcio- 
narios públicos, no puede caber duda en que ias tienen 
para suspenderlos; y por si hubiese algnn escrOpu” en 
esto, citará la comision la regla segunda del de.crcto 
de ll de Agosto de 18 13, en que se dice ((que ” lle- 
gase el caso de que se suspenda todo el aYun 

tamiento 

6 la mayor parte de él, deberán ocupar su l”g ar IOS de’ 

afro anterior hasta que sean legítimamente declarados 

inhábiles 6 repuestos en sus oncios. 1) De esto 
ge deduce 

que si bien el jefe político pudo equivoCarS eu Wer “’ 
suficientes y legales los motivos y vicios do la 

eleccionq 

que no hall6 el Consejo de Estado ni ol Monarca’ no sc 
infiere por ello que quebrantb el artículo de 

la inStW’ 

cion referida, porque de ser así, el mismo GObierna Ic 

habria exigido la responsabilidad. 
Alega, lo segundo, que en llevar á efecto 

la ICpOsi’ 

:ion del ayuntamiento de 8 14 por medio de 
comisiOaa- 

i0, llamado juez interino, contravino á los artículos 
171 

Y 273 de la Constitucion. El primero trata de 
les fac+ 

;ades del Rey, y el segundo de las propuestas 
del COn- 

;ejo de Estado; pero Montesinos, confundiendo 
sin Cluda 

ro- 
OS comisionados con los jueces y Ipa@trados en ’ 
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@edad, apoya’ la infraccion en lo prevenido para con 
rstosi corno si el jefe político hubiera nombrado por sí 
al comisionado por juez formal de primera instancia, 
sin el nombramiento del ltey á propuesta del Consejo de 
Esttido. 

corone, lo tercero, que en la presidencia que ejerciú 
ci comisionado en la eleccion del nuevo ayuntamiento, y 
en la concurrencia de la fuerza armada a este acto, se 
infringieron el art. 4G de la Constitucion, el decreto de 
23 de &yo,de 18 12 y el art. 2.” del capitulo IV de la 
ley de 9 de Octubre. El art. 4G de la Constitucion se 
refiere a las juntas de parroquia para las elecciones de 
juntas electorales d Diputacion de Córtes, y de consi- 
@ente no puede aplicarse esta disposicion á las elcc- 
cioues de ayunmmiento, que cs uua reunion de los ciu- 
dntlanos de cada pueblo para elegir á pluralidad deter- 
minado número de electores, y cuya presidencia no esta 
determinada en el artículo de Constitucion que trata de 
esto. Es cierto que en el 309 se dispone que los ayun- 
tamientos sean presididos por el jefe político, donde le 
hubiere, y en su defecto por el aIcaIde 6 primer nom- 
brado entre éstos si hubiere dos; pero conviene escn- 
Cialmente no perder de vista que el acta para elegir in- 
dividuos de ayuntamiento no es propia ni privativa de 
esta corporacion, sino una reunion de los ciudadanos, 
presidida por el alcalde, y en la cual aquellos no entran 
COmO funcionarios públicos, sino como vecinos. i,Por 
Qué, pues, Ia Constitucion no determinó expresamente 
Ia presidencia de elecciones como determina la de ayun- 
tamiento? iSeria por imprevision 6 descuido? La pene- 
traCiOn y diligencia de los autores de la Constitucion no 
son acreedores á que se falle con ligereza imputandoles 
Wel supuesto descuido, y es menester inferir que su 
silencio, lejos de ser consecuencia de un descuido, fue 
cl de la prevision de los muchos y frecuentes casos en 
(I’JS la tranquilidad, el órden y las circunstancias de los 
PuebIos harian necesario é indispensable cometer á otra 
persona que al alcalde la presidencia de las elecciones 
de SYUntamiento. La regularidad en las operaciones del 
Gobierno en IOS ayuntamientos, su sustitucion natural 
cn los regidores, no presenta los mismos inconvenientes 
Q la Presidencia, especialmente cuando está en las fa- 
cultades del jefe político el suspender al alcalde de estas 
funCiones, dando motivo para ello. Así que existe Visi- 
blemente la diferencia entre la ley prohibitiva que ex- 
‘l”Ye toda comision en la presidencia de aYuntamieut0, 
no Siendo la del jefe político, en el lugar en donde 
sxi% Y la puramente remlamentaria que establecen los 
artículOS 7.” y 8 ‘del decbeto de 23 de Mayo de 1812. 

Por el primero se fija la presidencia en el jefe polí- 
ticoy Y en su defecto en el mas antiguo de IOS alcaldes, 
Y A falta de eSte en el regidor; y por cl segundo se en- 
cargan las presidencias en los pueblos de varias Parro- 
cluias a lOs diferentes regidores que no sean necesarios. 
En es~S artículos no se halla Una prohibicion expresa, 
’ comO disposiciones reglamentarias, no pueden consi- 
derarse con Otra fuerza que la de los CaSoS comunes y 
OrdinariOS Pero si son extraordinarios; si por Ia ausen- 
cia ó enfermedad de muuicipales no hubiere Cl numero 
S*cien~ para presidir en 18s parroquias, jse impedirian 
par elo las juntas parroquiales para la elcccion de ayun- 
tamiento? g& infringiria Ia Constitucion ni IOS artículos 
de1 decreto por Cometer tal eacàrgo á otra persona? Si 
csh8 julhiS .no pudieran celebrarse en 
ciembre, Wnno sucedió COU 

cl mes de Di- 

trl re s p ecto á la de que se tra- 
’ * diria ,pOr esO de lluli&d contra Clla? $e cxi!@ia 

iarea@3n@ebilidad al que mandb y orden6 tal nombra- 

miento? Era necesario exigirsela al Gobierno: era nece- 
sario sacrificar las ventajas a la materialidad de las pa- 
labras. iï Si Ia quietud y la salud de un pueblo rece- 
mendasen un comisionado de esta especie? La comision 
en su mayoría supone esta facuItad en aquel que debe 
responder de la tranquilidad en su gobierno. Lo ha vis- 
to comprobado con la práctica, y lo cree ademas nece- 
Sari0 en Varias Circuustancias. Las de Hellin eran segu- 
ramente un poco agitadits. Una eleccien acalorada: un 
ayuntamiento que desobedecia con solo cl motivo de 
creerse con derecho á entender los decretos mejor que 
SU superior: otro alcalde que impugna, resiste Y quiere 
hacer fuerza á que no se cumpla la comision, y que por 
su parte hizo cuanto pudo para poner en combustion los 
áuimos, todo esto hace persuadir k la comision que el 
jefe político no procedió con motivos ligeros a encargar 
la Comision á una persona extraiia que independiente de 
los intereses del manejo, daria la regularidad y el 6rden 
a tan importante operacion. 

La intervencion de las armas se ha querido prescn- 
tar. como una medida de coaccion; pero hay casos en 
que ellas contribuyen á la libertad de los electores. Pro- 
hibido está, que estos entren con armas; pero no lo esta 
el que para el debido sosiego se valga de ellas la auto- 
ridad, y seguramente que si no hubieran sido necesa- 
rias, no las habria empleado el comisionado. 

Por todo, opina la comision que el jefe político de 
Múrcia, en las circunstancias en que se encontraba la 
villa de Hellin, y sin desatender á su principal deber de 
velar por la tranquilidad pública, pudo adoptar las mc- 
didas de encargar la comisiou 6 una persona extraña 
del vecindario, y que por lo mismo, las Córtes están en 
el caso do declarar no haber lugar á la formacion de 
causa contra él ni contra el comisionado y comandante 
de las armas.0 

Voto particular de los Sres. Gonzalez Allende y Quintana. 

ctbunque convenimos con el dictamen de la mayo- 
ría de la comision do Infracciones en los varios puntos 
-me comprende cl informe sobre cl expediente prcscn- 
lado a las CUrtes con motivo dc la queja dada por Don 
Hipólito Nuiiez Montesinos, vecino de Hellin, cn la pro- 
vincia de Múrcia, nos vemos precisados a presentar 
auestro voto contrario en cuanto á la convocatoria dc 
,os ciudadanos para las elecciones de indivíduos de 
iyuntamiento y la presidencia del mismo para las elec- 
:ienes hechas en 9 de Julio último por D. Francisco 
janchez Ferrer, juez interino de primera instancia de 
ielljn y comisionado del jefe político de Múrcia. 

No hablaremos del procedimiento de este cn suspen- 
ler al ayuntamiento antes de estar seguro de las nuli- 
tades 6 mientras las averiguaba, ni de la efectiva sus- 
)cnsion despues de examinadas UIl¿lS nulid:ldcs que Cl 
;obicrIlo no ha podi(lo halkIr, y CUyaS (‘kCCiOnCS ha de- 
;lar:ldo v&li&s, pues que estos pUntOS CStán terminados; 
i limit&ndonos al hecho de convocar el comisionado á 
os l-ecillos y presidir el ayuntamiento cn las elcccioncs, 
;ontra el der&o que la ley constitucional COnCCdC 6 los 
klcaldes en ausencia de los jefes polítiCOS, dCdmOS que 
,1 de Murcia, autorizando al juez interino de primera 
nst,ancia para estos actos que realizó, ha traspasado la 
ey, despojando del derecho quela misma concede a lOS 
rlcaldes y regidores por su 6rden. La cleccion de 23 de 
Abril fue presidida por el alcalde constitucional de 18 14, 
propuesto por el jefe político cuando cl restablccimicnto 
de la Constitucion. Suspenso el ayuntamiento de 23 de 



Abfil por el jefe, cs indudable que el ayuntamich 
de tj 14 y su alc;&& rcanumieron el uso de sus funciones 
para presidir y ejecutar las nUCVNS cleccioncs. El jefe PO- 
lítico, vi&dose desobedecido por el ayUUt:ImicntO SUS- 
penso, comisignd al juez interino de Hellin para ~UC se 

obedecieral~ sus órdenes de SUSpCIdOU qU0 Ias resistin, 
no el ayun+4miento de 514 repuesto por el mismo jefe, 
sino el nombmdo en 23 de Abril y Suspenso eu 28 del 
mismo. Toda la autoridad del jefe debió dirigirse y ter- 
minar ú hacerse obedecer del ayuntamiento suspenso que 
se ]e resistia: así se verificó: quit6 este ayuntamiento, y 
aquí debió cesar la autoridad de SU COmisiOnadO. hlas nO 
conteuto con esto, impidió al ayuntamiento de ¿3 14 el USO 
do SUS facultades, y el comisionado, con fuerza armndn 
alrededor de la mesa, presidiG y ejecutó las elecciones, 
contra ]a reclamacion del alcalde de 814, que SC habia 
opu&o 5 la convocntoria hecha por el comisionado. En 
rsto opinamos que sc ha infringido el art. 4G y el 309 de 
Ia Constitucion, los cuales conceden la presidencia á los 
jefes politices, si los hubiere, 6 al alcalde 6 regidor pri- 
mer nombrado. Xsimi?mo se ha faltado al art. 7.” y al 8.” 
del decreto de 23 de híayo de 1812, que atribuye 1;. 
convocatoria á los mismos por su órden. Fucrn de estas 
personas, ningun sustituto, delegado ni comisionado del 
jefe puede conVocar ni presidir los.actos de los ayunta- 
mientos, como son las elecciones, estando declarado por 
decreto de 11 dc rigosto de ‘813 que si llegare cl caso 
de que se suspenda todo el ayuntamiento, deberun ocu- 
par su lugar los de las respectivas clases del año ante- 
rior. En este caso se halló el alcalde de Hcllin de 1s 14 
cuando reclamú el ejercicio de su derecho y el cumpli- 
miento de estas leyes, que han sido atropelladas por cl 
jefe político y SU comisionado; y en esta razon, opina- 
mos que ha lugar á la formacion dc causa al jefe polí- 
tico de iklúrcia.)) 

A propuesta del Sr. Calderoa se mand6 igualmente 
que quedase sobre la mesa el siguiente dictimcn dc la 
comision de Eximen de cuentas y asuntos rel;itiVos á 
Diputaciones provinciales, alegando la discordancia que 
se notaba entre las autoridades que intervinieron en este 
asunto, sobre el cual cra preciso meditar: 

ctLa comision de Exámcn de cuentas y asuntos re- 
lativos ú Diputaciones provinciales, ha reconocido el cx- 
pcdicnte remitido por el Gobierno sobre la division dc 
partidOS de la prOVinCia de Vizcaya, con los diversos 
proyectos y reclamaciones que acompahan. 

El jefe político divide la provincia en seis partidos; 
la Audiencia tCrritOria1 y la comision encargada de Real 
brdcn Para proponer la division del territorio español, en 
cinco, y la Diputacion provincial en solos cuatro. hl<lc- 
diando tal diversidad dc parcctrcs, ha sido indispensn- 
ble el partir del &ICU~O de poblacion, y ajustarle con lo, 
ley de Y de Octubre de 18 12. Se prescribe en el art. 2.” 
de S’J capítulo 11 que el mínimum de cada partido sea el 
de 5.000 vecinos, 6 25.000 almas; y constando Vizcaya 
de SOhS 111.436 almas, 6 22.287 vecinos, segun el 
censo dc 170’7, es bien claro que no pueden correspon- 
derle más de cuatro partidos. Adquiere todavía mayor 
fuerza eska aplicacion de la ley al fijar la consideracion 
en 10 reuuida que se halla la poblacion de aquella Pro- 
ViSEi% COmO que solo tiene 12 leguas de longitud y 
echo de latitud. Así es que la division propuesta por Ia 
Diputncion provincial se halla arreglada 6 la ley y 6 una 
justa y Prudente economía. 

En CwXd h laS fi~Pit&s 6 cabezas de partido, hay 

la misma variedad de opiniones, uniformándose sin em- 
barFo todos en dcsignnr ;i Bilbao y Durango, y co,1pi- 
nicndo respecto (1~ Guernica la Diputacioa prorincial s 
la comision cspccial referida. La simple iuspcc&u icl 
mapa da á conocer sobradamcntc ser estos tres Pueblos 
10s rnl>jor situados, resultando, además de su excelente 
posicion topografica, que reunen Ventajas que no se en- 
cwntran en 10s dem;is, PUCS que todos tres tienen sufi- 
ciente y aseada pohlacion, con Posadas y edificios c(jmb 
dos para alojar al juez, curiales y cuantos pwedaa con- 
currir al juzgado, halhíndose provistos con abun&acio,Y 
que por razon de su tráfico asisten contínuamcate 108 
respectivos habitantes dc su redonda. Agrégase tambien 
que han residido y residen constantemente en cada UUO 
de ellos jwcw de nombramiento del Gobierno, y que 
tienen ciírcelcs seguras, coa copia tìc abogados, escri- 
banos y procuradores, de que carecen los demás pucbloa 
de la pnrk oriental de Vizcaya. 

En cl cuarto Partido, que SC compone de la psrtr 
occidental, no SC encuentm pueblo que ú su posicioo 
conc&ntrica reuna las cornotlitladcs que los tres referidos. 
La villa de Balmaacda SC l~alla situada en cl COO~~U k 
Vizcaya cou Castilla la Vi+, y á una distancia despro- 
porcionndn de Ia mayor IJarte de los pueblos del partillfi+ 
por cuya razon debió posponerla la Diputncion proTincini 
al pueblo de Sopuerta, que goza de una posicion más ven- 
tajosa, y ha sido cabeza de aquel distrito y residencia 
de su juez letrado. 

Teniendo, pues, presentes todas estas consideracio- 
nes, se persuade la comision ser la mb arreglada de t@ 
das la division formada por la Diputacion provincial, Y 
opina á su consecuencia que debe aprobarse en todas suS 
partes, designándose, como propone, por cabezas de Par- 
tido á Bilbao, Guernica, Durango y Sopuerta, Y Sia que 
haya necesidad de acordar disposicion alguna acerca de 
los subalternos de los juzgados de aquella provincia, Por 
deber arreglarse á Ias resoluciones generales. )) 

Las Cbrtcs oyeron con agrado la felicitaciou que Por 
la abolicion de Vinculaciones y oxtinciou de moflacalr 
hicieron el Conde de hfoteznma, 01 ayankamicato de ” 
ciudad de Chinchilla, y D. Hipólito Nufiez MOn~uiuoS’ 
alcalde primero de la villa de Hellin, por sí Y á uombre 

del ayuntamiento de la misma. 

A consecuencia de Ia aprobacion que acababa de fc’ 
caer sòbre el dictámen de la comision de Crganizaeou 
de fuerza armada, presentó el Sr. SanCheZ Salvador Is 
indicacion siguiente: 

((Que tido proyecto de ley se remita al Gobierno “- 
mo se ha decretado con respecto á las bases m ilit*lVS~ ” 

Declarada proposicion, se tuvo esta por Primera lec- 
tura, )> 

El Sr. Mowu, Guerra, & nombre de la Comisioaes “- 
unidas de Agricultura y Guerra, ley6 el % ‘qiente Pro- 

yecto de decreto, habiendo recomendado aates a’ ““: 
gres0 la urgencia en el despacho de csk negocioT 

por 10s 

beneficios que en sU concepto dcbian resultar á loS pue- 
blos de las medidas que en él se disponion. DiCe así’ 

((Las Córtes, queriendo desde luego aliviar B 10s PUC’ 

blos del gravhmen de a]ojamientos y baga.@? de¡%@* 



NOMERO 121. 2037 

par ahora, y mientras se arregla definitivamente est 
servicio en la nueva ordenanza, 10 siguicntr: 

Artículo 1. ’ Los gcncrales, jefes, oficiales y demá 
iadivjdaos del fuero de guerra n0 dishrutarkn en lo su 
cesivo de] auxilio de alojamientos y bagajes en los túr 
miaos que previene 10 ordenanza, y en SU lugar obten 
dráu ]a gratilicacion de marcha que se expresará cn lo 
artjcul0s sucesivos, y en los tirininos que en 103 mismo 
se prescribe. 

hrt. 2.” Tampoco lo tendrhn las partidas que mar. 
chen sueltas destacadas de sus cuerpos, como el númc. 
ro de indivíduos que las compongan no pase de 80 hom. 
bres. 

hrt. 3.” Cuando alguno ó algunos tic los espresado 
en el artículo anterior marche k diligeiicia de] servicio 
nacional, y no en otro caso, recibirá sueldo dob!e por c 
tiempo de su viaje, que se regularri conti~~lo cuatro le. 
guas por dia, y se expresará en su pasaporte con In ru. 
ta que deba seguir. 

Art. 4.” Las partidas que no excedan del número dc 
SII hombres expresado cn el nrt. 2.‘, recibirtin igual, 
mente el mismo doble sueldo para cada una dn las pla. 
zas que las formen, por el tiempo que haya de durar si 
parcha, computado á razou de cuatro kguas por dia 
expresándolo en cl pasaporte con la dircccion y triiusito! 
que hayan de hacer en su viaje. 

Al% 5.” Esta gratificacion servirá para que por sí J 
sin gravámen de los pueblos puedan procurarse los me- 
dias de trasporte y las posadas que necesiten en ellos, J 
se darA á las partidas por las cajas de sus respect.ivoi 
cuerpos, que luego la reclama& en revista, y lo mismc 
á 10s indivíduos dependientes de ellos que emprcndar 
viaje en diligencia ó comision del servicio. 

Art. 6.” Cuando las tropas que marchon excedan del 
W’esado número de 80 hombres, los capitanes genera- 
]W comandantes generales ó jefes de cuya órden lo eje- 
cuten, anticipar& A los pueblos de su tránsito aviso de 
sU número y del de los trasportes que necesiten, para 
que los alcaldes y ayuntamientos tomen disposiciones 
Para que los encuentren j precios convencionales, que no 
Podrán exceder del que tengan ]os jornales en la época 
de su viaje, pagando con este respecto los carros y ca- 
ballerías mayores y menores que necesitaren. 

Art. 7.” En el mismo caso dc que exceda de SO hom- 
bres e] número de la trepa qne viajo, se Ic dará aloja- 
miento en 10s términos que previene la ordenanza, sin 
que Por eso dejen de percibir ]a gratificacion de marcha 
sin descuento alguno. 

Ati. 8.” LOS trasportes que las tropas saquen de los 
?wblos no pasarán por ningun motivo del pueblo de] 
Imediato trunsito demarcado eu SU ruta, á no ser que 
loS dueños Por contratos particulares dc hbre y mútua 
convenciou quieran hacerlo. N 

Hallátidose presente e] Secretario de la Gobcrnacion 
de Ultramar, y con e] fin de aprovechar sus luceS cn la 
dieusion, pidió el Sr Ranios Avispe que SC diese Cnpnta 
de1 dictámen que tenian extendido y prcscntado las co- 
misloneS de Diputaciones provinciales y de Ultramar so- 
bre las ProPosiciones que eu union con cl Sr. Michele- 
na habia hecho en la sesion del 13 de Octubre anterior. 

se leY en efecto el dicthmen que es como signe: 
aA lis Comisiones reunidas d; DiputaCionCG provin- 

cN- y de Ultramar SC pasaron las se’ 
qwGieron 6 1 

1s proposiciones 
as c t or es en su scsion de 13 de estemes 
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OS Sres. Diputados Ramos Rrispe y Michelena, y son las 
siguicntcs: 

1.” Se establece, conforme al art. 325 de la Cousti- 
tituciou, una Diputacion provincia] en la ciudad de .Iris- 
PC, CaPita] de la intendencia de Sonora y siua]oa, en 
las provincias inkrnas de MIcjico. 

2.” So señala por distrito de esta, Dipntacion el de 
]as dos Citadas provincias de Sonora y Sina]oa, y ade- 
más el de la alta y baja California. 

3.” La alta y baja California quedan agregadas & ]a 
intendUncia y mandos militar y político de Arispe. 

4.” Se establece tambien, con arreglo a] citado ar- 
tículo de la Coustitucion, una Diputacion provincia] en la 
ciudad de Valladolid de &lechoacau, formando su terri- 
torio cl de la intendencia de este nombre y el de In de 
Guanajuato. 

5.a SC agrega al distrito de la Diputacion de San 
Luis l’otosí, que es el de la intendencia de este nombre, 
:1 de la intendencia de Zacatecas. 

G.” Se establece una casa de moneda én Guadalaja- 
ra de Kueva-Galicia, y otra cn la ciudad de Zacatecas. 

Las comisiones SC abstienen de mwifestnr su opi- 
2ion acerca de las tres primeras proposiciones, por no 
,ia]larac del todo convencidas de que la situncion topo- 
;ráRca. dc la ciudad dc hrispe sea la que convicnc para 
*esidir en clla uua Diputacion provincial, cuyo distrito 
o formen las provincias de Sonora y Sinaloa, con la alta 
f baja California. 

En órdcn á In ereccion de otra Diputacion provincial 
:n la ciudad de Valladolid de Mechoacan, que es la cuar- 
,n proposicion, no preven las comisiones inconvcnientc 
Jguno cn que se Ilcve á efecto, y menos en que sca 
:ompreudida cn su distrito, á m&s de la provincia de] 
nismo nombre, la dc Guanajuato, por su mayor inme- 
liacion k aquel!a ciudad que á la de MAjico, á cuya Di- 
mtacion ha pertenecido hastrt aquí. 

Por la misma consideracion se persuaden las comi- 
iones ser& vci~tajoso el que dependa en lo sucesivo la 
)roviucia de Zacatecas de la Diputacion provincia] de 
Ian Luis Potosí, conforme 6 In quinta proposicion. 

En ]a sexta y última se pide el establecimiento t](: 
.os casas de moneda, la una en Guadalajara, Ctlpital de 
Tueva-Galicia, y la otra en la ciudad de Zacatecas. A] 
onsiderar]as comisiones que, situados algunos rCa]es (k 
lilias $J 200 y más ]egilaa de la ciudad de Ní:jico, SC 
en precisados los mineros h conducir 6 ella SUS plat:ls h 
.u de sellarlas ~11 la única casa de moncdn que allí hay 
,ara Nueva-EspaEa, Nueva-Galicia y I)rOVinciaS iah’- 
ns, no pudieron menos de cop,vcnccrsc de la ncccsidad 
e que efectivamente se establezcan dos casas mhs de 
loueda, situkndolas en los parajes que Sc Crean mhs 
decuados, atendida la distancia de 10s rCalCs de minas 

su riqueza. por este medio lograrun los mineros Ia 
entaja no ~010 cfe disminuir los crcddos gastos que ]a 
onduccion $ &f,Iéjico de las platas y SU rctOl’Il0 les oca- 
iona, F>illO rluc podrth hacer uso ci1 menor ticmp0 dc 
Us capiklles. 

En consitlerncion á t.odo, Ias comisiones son de pa- 
:cer: primero, que si las Córtes lo titeen á bien se sir- 
nn acceder 31 establecimiento dc las dos casas de lno- 
cda qne proponen los Sres. Diputado3 Ramos -4risPc Y 
icheleua, dejando expedita al Gobierno la facultad de 
tuarlas en ]a capital de Xueva-Galicia y cn la ciudad 
: Zacatecas, como indican los mismos Sres. Dipu~os, 
eu otro paraje que considere mis adecuado, atcndldas 
,s distancias de los reales de minas y la COnVCnlCl~Cla 
: los mineros: segundo, que la provincia de Zacaticas 
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forme parte del distrito de la Diputacion provincial de de donde, como en otra ocasion lo haexpuesto el señor 
San Luis Potosí: tercero, que se establezca una Diputn- hlinistro, Fe ComicnZan á 1laCer ya exportacioues dacon- 
cion provincial en la ciudad de Vallndoli ì de Xechoncan sidcraciou sobre el N. 0. del cubo de San Lucas, y bm- 
para la provincia de este nombre y la de Gunnajuato: bien para cl S. sobre Nueva-Galicia. Los israelitas n0 
cuarto, que el Gobierno manifieste su opinion acerca de 1 vieron en la PaleStina 10 que se ve en Sonora de ahu- 
las primera, segunda y tercera proposiciones de los ! dancia enmetales de oro Y Plata. 
mencionados Sres. Diputados, relativas al establecimien- 1 Como esta provincia por la parte del N. confinaca 
to de una Diputacion provincial en la ciudad de Arispe los despoblados y tribus de gentiles que hay hasta la lí- 
para las provincias de Sonora y Siualoa y la alta y baja I nca que se acaba de demarcar por el último tratado con 
California, y 6 que queden estas sujetas al jefe militar y : los Estados-Unidos, y por el N. 0. ~011 la alta Califor- 
al intendentede aquellas provincias. 1) / nia y despoblados hasta los 42 grados de latitud hácia 

El Sr. RAMOS ARISPE: Para ilustrar este espe- ¡ el cabo Mendocin, yo me figuro de suma importancia, 
diente, tuvieron á bien las comisiones reunidas que con- y creo que ser0 un esctindalo no hacerlo, el promover 
curriescn con sus luces los Sres. Ministros de Hacienda, , de todos modos una cadena de poblaciones que una y 
Guerra y Ultramar, siendo el resultado de sus conferen- i ligue con la posible estrechez la provincia de Sonora 
cias el aprobar únanimemente las proposiciones relativas / con la de la alta California, y ante todas cosas, fi.iar un 

I 
/ 

al establecimiento de casas de moneda, como de una Di- 
putacion en Valladolid y consecuencias de este estnbleci- 
miento, creyendo deber suspenderse el establecimiento 
de una Dipuhcion en Arispe con el agregado de la alta 
y baja California. En consecuencia, no molestaré á las 
Cbrtes fundando las proposiciones que las comisiones y 
cl Gobierno ya apoyan, y me contraeré á hablar poco en 
cuauto á la parte en que proponen se suspenda lo rela- 
tivo á Arispe. 

Tuve la desgracia de estar enfermo al tiempo que 
concurrieron los Sres. Ministros con las comisiones á tra- 
tar estos puntos: si no, con un plano de aquellos países 
en las manos y imbrevc extracto de la descripcion de 
aquellas provincias, que hice en la sesion de 24 de Abril 
dc 1813 y corre en los Dinrios de aquel tiempo, en cuya 
consecuenoin se habilitó el puerto de Guaymas, habria 
seguramente logrado inclinar B todos á aprobar el esta- 
blecimiento de una Diputacion en Arispe, en los térmi-. 
nos que la he propuesto. 

establecimiento en la boca del rio Colorado, que-entra 
en el fondo de este mar de Cortes: Y icómo se ha de 
conseguir este objeto tan importante sin que haya UU 
agente que por su propio interés lo promueva? Hé aquí 
la necesidad de establecer en Arispe una Diputacion 
provincial, y aun la utilidad de unirle las Californias. 
El Gobierno sabe, hace tiempo, que los rusos han fijado 
un establecimiento marítimo, fortificado quizit con 100 
cañones, en cl puerto de Bodega, á 25 leguas de dis- 
tancia de San Francisco, última poblacion de la alta 
California. Este suceso debe llamar demasiado la.&n- 
cion de las Córtes, si es que quieren conservar aquellos 
países unidos á España.. 

Buscando yo acá en mi imaginacion las diflcnltades 
que pueden haberles ocurrido, no he podido figurarme 
otra que la rcunion que yo pedia de la alta y baja Ca- 
lifornia, de las que en todo sentido se tienen tan pocas 
ideas. 

/ 

Y por si’así ha sido, convendré muy á pesar mio 
cn que no SC reuna 5 Arispe aquella vasta península; 
pero nunca cn .que se deje de conceder una Diputacion 
á Sinaloa y Sonora. 

Sinaloa se extiende desde el rio Cañas hasta el Ya-. 
quì, sobre el Mar Pacífico y golfo de Californias, por 
unas 2% leguas de largo, comprendiendo en su exten- 
sion 11 rios que desaguan á la misma parte. Situado 
bajo los grados 22 i/e a 2’7 ‘,fs de longitud, goza de un 
tcmpercunenm medianamente caliente, esto cs, templa- 
do, Y que al mismo tiempo es seco, y por lo mismo 
muy. 58110: su terreno es sumamente feraz y abundante 
en caza, pesca y maderas, y SC puede llamar el Chile de 
la América cspa?iola del Norte, y compararso & las tier- 
ras qUC los israelitas, cuando venian de Egipto, dijeron 
que fluian miel y leche en la Palestina. 

Sonora, situada sobre el seno de Californias, desde 
el grado 27 ‘19 hasta el 37 i/4 de latitud, por más de 
300 leguas drsda el rio Yaqui hasta el Colorado 6 de los 
Yumas, que entran cn el mismo golfo por su fondo, tie- 
ne otros rios abundantes con buena pesca: abunda en 
Caza, en maderas, y siendo su temperamento templado, 
Y aun frio hircia la parte del Norte, cs feraz, y su clima 
templado y saludable. En cl Yaqui, que la divide de Si- 
naloa y entra al seno por Guaymas, se da, aun sin 
cultivo, abundanti cáAttmo, cuyo cultivo debe pro- 
movew&pwa el uso de la:inbsipa m aquel .pnanbo, des- 

Tengo instrucciones bien extensas de esas dos Pro- 
vincias, formadas elaiío de lo por el ayuntamienm da 
Xrispe, capital antigua de la comandancia general, Y 
hoy de su intendencia. Por ellas consta que en aquel 
tiempo su poblacion subia á 130. OO 0 almas. El Clines 
la feracidad del país, la naturaleza de los alimentos sol’- 
dos y el ejercicio de vida de aquellas gentes hacen tue 
sean mny sanas y robustas, y por tanto, que SU poblaaoa 
se duplique en veinte allos. Si, pues, el año de 10teaiaa 
130.000 almas, hoy deben tener muy cerca de 200.000* 
Y esa poblacion tan numerosa, que tanto se recomienda 
por la necesidad de atender á sus costas,y fronteras de1 
Norte, que distan centenares de leguas, por desPubla- 
dos peligrosos y montanas tan incómodas como las de 
la sierra de la Tauromara, de la, Diputacion de Duran- * SYO 
80 á que pertenecen, ¿no merecerá una Dipupeion* 
creo de absoluta necesidad y suma importancia su es- 
tablecimiento en Arjspe, y que el Sr. Ministro de lJltra* 
mar, los señores de la comision y las CÓrtes misa? 
aprobarán mi primera proposicion, estando yO PEon’ ’ 

COnk&r & cuantas dificultades se opongan á este pm’ 
yecto . 

El Sr. ROVIRA: Me parece que cualquiera que am’ 
6 ‘Su pátria no podra dejar de apoyar las Prop osiciones 

de los Sres. Ramos Arispe y %chelena, especialmeate 

Si se tiene en consideracion el estado de uneS tras Pro- 

vincias internas dc la America por esta Partes 
En 10 an- 

tiguo solo podiamos temer los débiles ataques de a1gunas 
tribus de indios vecinos; pero en el dia, enque 

nacl0nes 

civilizadas, emprendedoras y fuertes, y qne adcmás CoD 
tán en su juventud, las rodean, debe mirarse esti 

. .mir nwtra 
mss consideracion. No menos debemos dlr]= 
atencion & las Caiifornias, pues el comercio 

& peletería 

de la costa extranjera del N. 0. ha llamado 
allí 1pUcb3 

poblacion, y pueden intentar hnccr sus esi~blccirnicn- 

tosen nuestras costas, que en b 
&fjiCr’ 

wrfln parte estan. solo 
tas. POr lo cual, y por cuanto aquellas provincras6 iU- 
Pueden defenderse con. una poblacion numerosa 
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dastriosa, apoyo todas las razones que han expuest 
estoS señores y el Ministerio. 

~1 Sr. Secretario del Despacho de la GOBERIYA 
CION DE ULTRAMAR: YO asistí, invitado, 6 la comi 
sion en que se trató del exámen de estas proposicioncc 
ea primera de que se habló fué la del e;tabkcimient 
de dos casas de moneda en parajes proporcionados, par 
evitar el coste y perjuicios que se seguian 6 todos lo 
mheros de las provincias internas de Xueva-España el 

haber de conducir su plata á la capital de Méjico par: 
reducirla á moneda. Hice presente á los Sres. Diputado 
que componen la comision, que se estaba instruyendo 
como correspondia, un expediente en Méjico, y que po 
las últimas noticias que yo tenis , habian convenid1 
aquellos que parece que podrian tener un interés opues 

ti, en la necesidad absoluta dc establecer estas dos casa 
de moneda, sin fijar la idea de su cxtcnsion, capacidad 
costo y dem;is en que debe tener intervencion el Gobier 
no, y dije que no se me ofrecia ninguna dificultad, pues 
to que este mismo dict6men venia apoyado desde Méjico 
con la protesta de que remitirian el expediente, que ta 
vez vendrá en el correo que ha llegado esta maiíana dl 
la Habana, cuya correspondencia no he leido por falt: 
de tiempo. Así, que, en general, cl establecimiento dc 
estas dos casas de moneda en parajes proporcionados nc 
puede ofrecer dificultad alguna. 

El segundo punto fué acerca del establecimiento ch 
una Diputacion provincial en Valladolid de Mechoacan 
capital que tiene ya los elementos necesarios para ello 
Porque donde hay un intendente y un jefe político, Sc 
halla lo necesario para establecer una Diputacion pro- 
vincial que pueda empezar 2i obrar constitucionalmentf 
desde el primer dia. De consiguiente, en esa parte no sc 
me ofreció tampoco reparo, sin embargo de que hab%& 
dose de hacer la distribucion del territorio de Méjico. 
Poaria haber algun inconveniente sobre cl m6s 6 el me- 
aos de poblacion que correspondiese; pero estos son in- 
convenientes subalternos que no alteran la esencia d< 
la resokion, por lo que no deben impedir que se fije la 
DiPutacion provincial eu Valladolid. 

Por 10 que toca al establecimiento de otra Diputacion 
cn la ciudad dc Arispe, que fué el tercer punto, se ofre- 
cieron algunas dificultades entre los señores de la COmi- 
siont Y dije lo que me parecia acerca de esto. En Aris- 
lle ~a menester comenzar por establcccr la intendencia, 
’ bien trasladarla de donde ahora est$, y establecer un 
jefe p”lího. Esto no estaba hecho, y no tadamOS las 
‘Oticias ui la demostracion que se requcria para saber 
si seria en algun modo porjudial no á Arispc, al que do 
ningun modo podia serlo, sino á’los pueblos que tienen 
Comandancias de armas 6 intendencias y que estAn de- 
signados en la Ordenanza de ellas* ordenanza que se me- 
“!! mucho cuando se hizo > D: José de Galvez, que 
‘IPla entOnccs Y que habia’ pisado ese suelo y le habia 
Csaminado micho fu4 el que fijó este punto que se lla- 
mó inteadencia de’ Sonora y Sinaloa. La cueition del dia 
sC reduce á s’ 
bneias 

1 COn motivo de haber variado las circuns- 
convendr6 6 no que la capital de estas provin- 

ci* 6ea otra en lugar de Chihuahua. Por lo que han 
manifestado 1 
blat os os d s res. Diputados que acaban de ha- 

’ yo me inclino á que deberá ser Arispe porque qui- 
sieg acercarh todo 10 que fuose posible h&a los Puntos del Norte 
de w  v 7 cubrir cuanto se pudiese la parte del golfo 

Ornla. Hay otra ntencion diferente de esta, Y es 
que la Pueva division hrc’la por el tratado con los an- 
‘i-erieanes exige qw: si fuera posible , se puriese de 

ay uclla parte, porque las 
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grandes poblaciones tienen mayores recursos que 1~ pe- 
quenas Para hacer un contraresto, y mucho más que.~os 
desiertos, que no tienen ninguna, como sucede ahora. 
pdr lo mismo debe llamar mucho la akncion de las Cór- 
tes el fomentar la poblacion cuanto sea posible hácia Ia 
línea de demarcacion de los Estados-Unidos, porque ella 
debe ser el antemural de Méjico, y no países desiertos 
como son aquellos: Y así, yo no dudaria el trasladar la 
capital hasta la línea misma de demarcacion. Pero sea lo 
que fuere de la conveniencia de esta traslaciou, es me- 
nester no establecer una Diputacion provincial sin que 
tenga todos SUS elementos, que eon el intendente y jefe 
Político, Para que pueda obrar desde luego; porque es- 
tablecer una Diputacion provincial sin presidente en la 
parte política y en la de Hacienda, no puede ser. Con 
que es menester que se traslade á Arispe la intendencia 
y el jefe político; porque lo que menos nos importa es la 
traslncion del comandante militar, que no tiene más que 
el USO de la fuerza armada, y eso ha de ser á requeri- 
miento del jefe político. Yo. no encuentro incompatible 
que el comandante militar esté en una parte, y el inten- 
dente, jefe político y Diputacion provincial en otra; por- 
que la parte militar es movible, y si hay que trasladarla 
á San Francisco ó á la gran bahía de Sa.n Bernardo, que 
vaya allí, pues esta parte debe estar en donde se la nece- 
site momentáneamente, y la gubernativa donde más con- 
venga para la prosperidad de los pueblos. Todo esto lo 
veia yo un poco oscuro, y por eso nos detuvimos en la co- 
mision, á fin de examinar si habria facilidad 6 si se halla- 
rian inconvenientes en el establecimiento de la Diputacion 
provincial cn Arispe. Si se estableciese el jefe político y cl 
intendente, no habria reparo alguno, porque estariamos 
en el mismo caso de Valladolid, que teniendo los elemen- 
tos necesarios, puede empezar á obrar desde el primer dia 
de su instalacion. 

El Sr. RAMOS ARISPE: El pleito está ganado por 
mi parte, si la votacion ha de ser consiguiente á los prin- 
cipios y razones que se han desenvuelto por los mismos 
luc no se conforman con mi proposicion. El Sr. Secrc- 
bario del Despacho de Ultramar ha convenido conmigo 
:n los principios elementales y en las razoucs que hay 
para probar no solo la conveniencia, sino tambicn la 
lecesidad de establecer una Diputacion en Arispe. S. E., 
lespues de convenir en todas las demás proposiciones 
ie conformidad con la comision, sienta que, atendida la 
;ituacion local, la vasta extension, la poblacion y el 
ttraso mismo de las provincias de Sinaloa y Sonora, cree 
;eria muy conveniente y aun necesario el establecimicn- 
;o de uua Diputacion cn Arispe; pero que para aCCedCr 
i esta proposicion solo le detiene el considerar que era 
lecesario antes hacer á dicha ciudad capital de ambag 
)rovincias, estableciendo en ella un intendenta Y un jefa 
)olítico de ambas, que son los elementos PrinciPales dc 
a Diputacion, aunque no se estableciese allí Comandan- 
;e militar, por creer S. E. que aquellas dos autoridade.g 
r la Diputaciou deben residir donde más bien promue- 
Tan la prosperidad de las provincias, y el mando mili- 
ar, por su naturaleza amovible, en donde su destino lo 
lame. Y como para realizar tales ideas, dice, seria ne- 
lesario trasladar de Chihuahua á Arispe al intendente Y 
efe político de aquellos países, parece á S. E. difícil esta 
,peraciou, y digna por lo mismo de más ilustracioI1 Y 
&s detenida meditacion. 

yo, sin detenerme mucho, y admitiendo como Con- 
edida la utilidad y aun necesidad de establecer en Ark- 
e una Diputacion, voy á hacer ver que sin inCOnve- 
,iento alguno ni dificultad cxistcn de hecho en eata 
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ciudad 10s elementos que exige para su est¿lbkcil~ieIdo Ministro de Hzciendn, dc ~UC qurdcn separadas ~11 -irni- 
el Sr. hlinistro, esto es, un intendente y UU jefe po- , rica (IPI NKII~~IO Inilit:lr Ia:: intcntIcncins que han es&do 

lítico. unida:: r:l 61, fual ll:1 SidO la intcndPncia de hrispe: de 

ea visita del Sr. Galrcz produjo CI hicn cn a~uclfas i sucrtc (~UC XIO SO10 h3.V :lIlí Il11 intendente. sino ua in- 

provincias dc establecer una comnndnncia ~cnentl de tc~ndente c~slW~lit0 y ticw3nharnzndo de otras a&$)aes, 

provinciaa internas, absolutamente indcpeudicntc del vi- 1 qUckni(%dO ii su fWntc Una niputacion provincial, hará 
reinat.0 de Mcijico, Cuyo jefe tenia nuu m;ie autorid~l i que prûspcwn :?qwL:ns provinrine en todo sentido. 
que el mismo virey, y desde entonces se seirG 6 In PC- i co:lc:u~o. pues, r~wumicwdo cuanto he dicho & tres 
sidencia de este comandnute y capital dc la comaurlnn- 1 vwdnclcx : prirncrn . ClUC (>I Sr. Miuistro y la Comisiou 

cia dc provincias internas In ciudad dc dri.qpc, esta- 1 han rcc~mnci~lo )- COllf~sad:3 Ia Utilidad y aun neCcsi& 

bkciendo en ella aun casa de monctla. Sc cstablccicí / tic cstnhlwcr (‘11 .!risI)c nn:1 Diput,icion : segunda, que 

tambicn cn ella misma ura intendencia dc las dos citn- 1 ha sitio una c:lulvocw.inn 1111 mero hecho, 6 mis bicu UU 
das provincias du Sonora y Sinaloa. Nucrto Galvez, apa- j o!vido, cl wutnt que no csistc> allí uii jefe político y un 
sionado protector de aquellas provincias, y que creyó ’ intenrlc!lte tle +mora y Sinalo: , pues cxistcn de hcdo 
honrarse y hourarlas tituliíndose sin inkrés alguno tales nutoridak : y trrcero , por c3nsiguiente , que ~0 

hIarquCs de la Sonora, se trasIndó la comandancia :i Ia ! hny n-ccsitlatl tic> trr,sI;rtI:w I:IS de Chih!1ahua. Dt! suerte 
villa de Chihuahua, de la provincia de Saern-Vizcaya , i , que hay utilidad pkb!ica y aun nccrsidad: hay en .kriria- 
quedando siempre, C3mo existe hasta ahora ei1 .kri,I)e, 
Un jefe pOIítiC0, Un COmandante militar y un intendente 

/ pe 103 cIwwntos <wícos que echnha menos cl Sr. NiRis- 
/ tro y In comi.Gon. y no hoy los tcmorcs d., inconvenicn- 

para las dos citxks provincias c!e Sonora y S:ina!ca, p+ tcs que sr figrnron wiperto dc: Chihuahua: y por todo, 
Uniéndose estos tres m,?:ldos, y aun cl de ju stiria, CII ! fiado yo en (4 candor y bucnn 17 do estos sefiores, de- 
una sola persona bajo los título.;: de illten&le, go?,ey,l&,7i* j cia yo al princiI)io q:w tlwi:l g;l:ia,Io el pIcito, y eaprro 

político y militar de Sorzo~ffi 2/ Siiznlon. Para ConTícliCcrpo ílur , i!u.;tr:lti::s s.lficiL~nteuwntc las Cúrtcs, aprobarán 
de esta verdad basta Icer Ia Gruía de -~wwkros ík ?;Ue- 

va-Espniia y la general y militar de EspnEa, en tlon- 
de se verá que es intendente de Sonora el brigadier Dan 
Antonio Cordero, á. quien Conozco de trato y comunica- 

cion, como que fué gobernador muy bencmkito de mi 
provincia de Coahuiln, y quien es ai mismo tiempo go- 
bernador poIítico y militar de ambas provincias, esto es, 
jefe político y comandante militar de ellas. Existe, pues, 
de hecho en Arkpe un jefe político y un intendente, que 
son los elementos que es&-ia cl Sr. Ministro y !a comi- 
sion para esiabIccer allí una Diputacion provincial. 

La equivocacion ú olrido nutzral del Sr. Ninistro ha 

nacido sin duda de la traslacion de la comnndancia ge- 
neral á Chihuahua; mas esta no debe confundirse con 
el gobierno político y económico de Sonora y Sinaloa, 
que quedó siempre y está aún permanente en Arispe. 
El comandante general de Chihuahua extiende su mnn- 
do á aquellas dos provincias y á las de Nueva-Vizcaya 
y r\‘ucvo-Méjico, que son las cuatro internas occidenta- 
les, y aun en algun tiempo lo ha extendido á. dos de las 
cuatro orientales, á saber, Coahuila y los Tejas, porque 
aquellas provincias han sido la capa del pobre, y como 
tal, SC han partido entre los vireyes y comandantes ge- 
nerales, segun el mayor influjo de cada uno. Y sin cm- 
bargo de csk mando general, han existido y existen en 
cl dia intendente gobernador ca Durango, capital tIe 12 
Nueva-Vizcnya; intenùcnte gobernador en Crispe, y an 
gobernador político y militar cn Xuevo-&L&ico; de suer- 
te que en Chihuahua, villa de la provincia de Ia Nueva- 
Vizcaya, a donde SC viuicrou por su comodidad desde 
Arispc los comandantes generales, no hay intendencia, 
ni cxistentc intendente que txasladar li Arispe, donde ya 

existe; y de consiguiente, no hay necesidad de este dc- 
tcnimicnto en examinar si hay inconvenientes en taI 
traslacion de una autoridad que no existe en Chihuahua 
¿í kispc donde ya existe. Y yo creo que el Sr. hlinistr; 
y los señores de la comision, convencidos de unas ver- 
dndcs do hecho notorias, y supuesto que confiesan la 
utilidad y aun la nkesidad de establecer en Arispe la 
Diputacion que he pedido, vendrán desde luego en que 
sc apruebe mi primera proposicion. 

Aun está allanado, Q mi intento, otro punto. Tres 6 
cuatro dias hwc que las Córtes han aprobado la pro- 
puesta del Gobierno, hecha por el ilustrado y benéfico 

DecIarado el punto suficicntcmentc discutid*, que- 
daron aprob:ifl:3s la primera , spgun& y tfrc:r;t parte 
del dictkncn. 

Antes de pasnr ;:t In votaciou de la cuartn, pidiú ei 
Sr. ~.cmm .iri.sp que respwto de IlaIlarse el Gobierno 
Conforme con cl contclnido de las tres primeras propo+ 

ciones firmz:las por 01 y PI Sr. JIicl~cbIcna. seguil hnbia 
msnifcstndo el 59. Secretario do Ia C;obcrnncion de LT- 

tramar, poclia desde luego resolverse sobre ellas en Iu- 
gar de esta última parte do] dicMmen; pero habiendo 

sido llamado al órdcn por el Sr. Preside,tte , en vista de 

haberse dacInrado el punto discutido en :su totalidad Y 
de no haber indicacion por escrito, adoptada por la co- 
mision, rluc sustituyese al dict&nen , se votó éste, J’ 
quedó igualmente aprobada la cuarta y última Parte. 

Se ley6 y mandó quedar sobre la mesa cl dictá@ 
que sigue: 

((Las comisiones reunidas de Hacic!lda, Comercio y 
Q?‘icultura é Industria han tomado en cousid@aeon 
IaS rentas cstancadxs de tabaco y dc sal, bajo Ia n$i 
base dc libertad adoptada por las Córtes para eI l* 
Marzo del año próximo de 1821. Dos objetos se IlaR proy 
puesto las Comisiones en el proyecto qUC presenta” sn 
h~ Córtes: primero, la mayor libertad posible eU cl tra- 
fico de estos géneros bajo todos sus aspectos: 

segundos 

asegurar al Erario público un equivalcute h lo que Pf” 
ducian estancados. Bien hubieran querido Ias co”Iisl’- 
ues dar mayor cxtcnsion al objeto primero, 

,,rmitWI” 1 
desde ahora el libre cultivo dcl t;lbaco en Ia 

PeníUSulã; 

Pero han creido que una a:teracion tan D errando J’ ua Pa’ 

50 tan repentino del estnnco á la libertad absoluta 9” 
Aejaba al Gobierno otro camino para asegurar e’ equ1- * 
valente de lo que hoy produce, que el de muItl’, 

licnr laS 

vejaciones y medidas fiscales, y con ellas la odlosidnn ’ 
:l descontento público. Han tenido, pues, rl 
so 8 dejar por ahora incompleta Ia obra, 
?ara otro dia el proponer que sc extienda eSte nucvo ’ &l, IN- 
‘amo de cultivo y de industria á nuestra Pcnlu- 
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bieran querido tambicn las comisiones disminuir 11 
derechos con que proponcii gravar estos géneros: no I 
leS oculta además que parecerán excesivos ; pero se ha 
movido a obrar así por varias consideraciones: primer: 
que ea toda mudanza se debe contar con uu ingrc: 
menor de lo que ofrecen lOS CákulOS, por más exactc 
que parezcan, hasta que el tiempo y la experiencia VR 
regularizando los consumos, estableciendo el órden 
cerrando las puertas á 10s abusos: segunda, que couct 

diéudose á la Nacion el beneficio de la libertad de este 
géneros, sufrirá ahora con buena voluntad un recarg 
que podrá rebajarse otro dia, y Ilevaria con disgusto t 
que por haberla el Congreso aliviado este año más de 1 
que permitia la prudencia, hubiese que agravar los de 
rechos el año próximo. Si Ia opinion dc las comisione 
es exacta, el mayor bien que se hace B los pueblos n 
consiste en aligerar las contribuciones sobre cl tabaco ; 
la Sal, sino en librarlos de las vejaciones del estanco 
en volver á la agricultura y á las artes los brazos em 
pleados en hacer y en evitar el contrabando: en asegu 
rar los caminos; en aumentar la poblacion rural en lo 
grandes despoblados , principalmente de las provincia 
meridionales, expuestos hoy á los asaltos de los malhe, 
chores disfrazados bajo cl nombre de contrabandistas 
en destruir , en fin, este asilo, tenido por honroso , dc 
desertores, prófugos, pendencistas y toda clase de bol. 
gazanes y mal entretenidos. De todas estas ventajas vaI 
á lograr por entero desde Marzo del año próximo: va1 
tambien á tener los géneros estancados á un precio muy 
inferior al actual. Conténtense, pues, con esto, y dejer 
an poco para el aiio siguiente, cuando la experienci¿ 
haya acreditado hasta qué punto pueden rebajarse loc 
derechos, de manera que el producto actual de esta! 
rentas se supla, primero, con los derechos que se asig 
aeu á dichos géneros: segundo, con el mayor oonsumc 
que se hará de cllos ; y tercero, con el ahorro grande 
eu Su administracion. 

Las comisiones han crcido de su deber llamar con 
urgencia la atencion del Congreso hácia los géneros es- 
tancados, porque habiéndose aprobado la base de su 
desestanco para Marzo próximo, conviene y aun es ne- 
cesario fijar desde luego los derechos que han de pagar 
desde dicha época, á fin de que puedan los particulares 
hacer con tiempo sus acopios sin aventurar sus especu- 
laCiOneS. Podrá el Congreso extrañar que las comisio- 
nes no Propongan más derechos de introduccion á 10s 
tabacSs extranjeros que á los de nuestras posesiones de 
Arn&ca: las comisiones anticipan el descargo, fundado 
en la diferencia de calidad. Es tan sensible, que equiva- 
ley en Sentir de las comisiones, á prohibir la introduc- 
cion extranjera desde el momento que nuestras pOSeSiO- 
NS Puedan alcanzar á surtir á la Península. Bajo estos 
S”Pu~tW que ruegan las comisiones al Congreso se 
airva tener muy presentes, pasan á exponer S, su con- 
SideraciOn los artículos 

Artículo 1.0 
siguientes: 

Desde el dia 1.” de Marzo de 1821 ser6 
fran~ Y libre el tr&co comercio elaboracion Y venta 
de1 khaco, bien sea en ‘hoja en cigarros puros ó de Pa- 
pel, en Pajillas, en andullo;, en cuerdas, en rapé, en 
Ph f%lO; e n una palabra, en cudquiera forma que 
wmode a los fabricantes y consumidores en la ponín- 
sula 6 islas adyacentes, sin mas restricciones de las que 
ea @Cmn á los demás géneros de consumo. 

-Art. 2.0 La comision do Hacienda en la legislatura 
p*a, al . f ln ormar los expedientes que esta exami- 
nando e instruyendo, propondrá lo que estime conve- 
niente sobre el cultivo trafico y libertad del tabaco en 
pueatr~ Posesiones de’América. 
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Art. 3.” El tabaco, ya de nuestras Posesiones, ya 
extranjero, bajo de cualquiera forma y de cualquiera 
calidad que sea, pagará desde dicho dia 1.” de Marzo el 
chdo de 4 reales de vellon Por libra al tiempo de SU 
introduccion por los Puertos ó por las fronteras. 

Art. 4.’ Desde el mismo dia 1.’ de Marzo de 1821 
queda tambien en libertad el tráfico y comercio interior 
de la sal: 

Art. 5.” Se venderá ésta al pié de fábrica á 26 rea- 
les vellon la fanega para el consumo de los pueblos, Y á 
10 rs. la fanega de la que se emplee para salazones en 
las pesquerías. 

Art. 6.’ A fin de que no se dé otro uso á la Sal 
destinada á las pesquerías, la Hacienda pública, prévios 
LOS conocimientos que estime necesarios, proveerá á es- 
LOS establecimientos de las cantidades que sean suficicn- 
;es por medio de encabezamientos. 

Art. ‘7.” Las salinas de particulares continuarán co- 
no hasta hoy vendiendo al Gobierno exclusivamente la 
sal que fabriquen por los precios establecidos, 6 por los 
me concierten en adelante, y las que están en las costas 
:n la libertad de vender al extranjero, pagando los de- 
.echos establecidos. 

Art. 8.” Queda prohibida absolutamente la intro- 
luccion de sal extranjera y de la que haya salido de 
mestros Puertos exportada para cl extranjero, bajo las 
)enas establecidas contra los introductores de géneros 
le ilícito comercio, 

Art. 9.’ Sin embargo de la libertad en que segun 
os artículos anteriores quedan los géneros estancados 
le sal y de tabaco, hasta que se pueda fiar al interés 
Iarticular el surtido de estos artículos, la Hacienda pú- 
blica, como tan interesada en la provision y consumo, 
oncurrirá con los particulares á vender la sal, y :i com- 
brar, elaborar y vender el tabaco, del mismo modo que 
110s y sin preferencia alguna, bien sea haciendo las 
,entas y compras por mayor, bien sea concertándose 
lara las ventas por menor con los que Ias hayan do 
jecutar. 

Art. 10. La Hacienda pública cuidará, íntcrin sea 
ecesario, de que en los puntos más convenientes haya 
CopioS de Sal, de donde puedan proveerse los PartiCUla- 
3s para su consumo y venta por menor, cuando quie- 
an preferir estos depósitos públicos B loS de comercio 
articular. 

Art. ll. Lo mismo hará respecto al tabaco, Sur- 
end0 á los pueblos de las clases que acostumbran con- 
lmir, para que acudan á ellos los que prefieran esto? 
spósitos á los de particulares. 
Art. 12. ~1 precio de la sal y del tabaco que se 

Snda por cuenta de la Hacienda pública Será el que le 
;igne cada año el Gobierno en cada unQ do loS PuntoS 
: consumo. 
Art. 13. El contrabando de tabaco y de sal quedara 

1 adelante sujeto & las mismas penas en que incurren 
s demás defraudadores do derechos de los génerOa que 
s adeudau. 1) 

La COmisiOn ordinaria de Hacienda presentó el si- 
guiente dictamen, que fué aprobado: 

ctLa comision ordinaria de Hacienda, enterada do 
la exposicion de los directores generales de loterías, 
consultando sobre si deberá llevarse & efecto.la rifa de 
las casas que en este concepto se reedificaron, por Real 
brden de 5 de Febrero de 1818, en la plaza de la COns- 

511 
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al que ha producido bienes tan considerables, y erW 
[UC 1U comiaiou en eStC C%o no ha procurado ateniìpr a 
a primera base, ~UC CS la buena & y el cumplimiento 

eligioso de laS palabras que se han dado. por lo queha 
lCCh0 la comision y propone en este artículo, resu,ta 
[ue cl tenedor do uu ckdito al 3 por 100, cuando trata 
le amortizar, pierde en el capital 40; y por el contraria, 
h tenedor de un crCdito al 6 por 100 gana en el cnpi. 
al 40; dc manera que uu crédito de 100 pesos que g,. 
la ~11 interés de 3 por 1 OO, SC reduce por la amortiza. 
:ion á un capital de 60 pesos, y un vale 6 nn créditode 
OS mimOS 100 pesos que gana ahora un rédito de 6 
)or 100 habrá aumentado it un capital de 120 pesos, 

uTa digo, en el comercio esto no significa nada: en la 
:o:npra do biencs nacionnlcs tampoco. pero la comisiou 
obliga á 10s tenedores de crkditos en cierto modo á qué 
layan de redimir el capital ó hacer una amortizacion 
'ol?OsR de estos créditos, y obliga j que cl tenedor de 
10 pesos haya de recibir 60 por su crhdito que re- 
>rcscntaba 100 cuando le dió al intcrús de un 3, y uno 
.lc los que lo hayan dado al 6 ha de tener cl aumenta 
hasta 120. 

( 

I 
f 

1 
l 

1 

tituciou de eSta capital, para 10 Cual es uecesario cl Per- 
miso de laS &jrtes COn arrCgl0 á los decretos esr>e(h%x 
por las cxtr:lor<linarias en 6 de Aga3:o dc 18 12 y 22 de 
Mayo de 1813, eS de dictilrnen, conformlindose Coll la 
opinioll del GobierIlo en este partiCUkkr, qUC laS ChtCS 

autoriceu al ayunt~nmicnto dc esta capital p:tr” rlUC in- 
mediatamente proceda á la rifa de 1~ mencionadas ca- 
sas y dem$s que se recdifiqucn eu la plaza de Ia Cous- 
titucion de ella, bajo las reglas prescritas por la citada 
Real órden de 5 de Febrero de 18 18.0 

Continuó la discusion del dictámen de la mismn CO- 
mision de H;Lcienda sobre el Crédito público. ( v&e la 
sesioiz dd 30 de Octwh.) 

Quedó admitida á discusion, y se mandó pasar á la 
comision, la siguiente adicion al art. 17, presentarla Por 
el Sr. Baamonde: ((prestiindose por el ComI)rador sufi- 
cíente fianza 6 responder de toda resulta que produzca 
el remate y pago que se haga con dichas certifica- 
ciones. )) 

Leido el arbitrio 1.” del art. 18, dijo el Sr. hzi- 
le que en lucrar de las palabras ((por sorteo ó lotería)) 
podia decirse «6 pública subasta,)) para que cl Gobierna 
no se introdujese en dar valor al papel. 

El Sr. SANCHO: Voy A hablar cu esta materia con 
la mayar desconfianza , porque no es de mi profesion; 
pero, sin cmbnrgo, la calidad de Diputado me obliga á 
hacer algunas ligeras obscrvnciones que creo que con SU 
superiores luces desvanecerán los sciíorcs dc la comision. 
En mi dictitmrn , cl crklito público pende de dos salas 
bases, H. saber: buena fé para cumplir lo que se prome- 
te y medios para poderlo ejecutar. En cuanto á la se- 
gunda, las CGrtes han hecho todo lo posible para bus- 
car todos medios que han estado á sus alcances para 1s 
extiucion de 1:~ Deuda: en cuanto 6 IR primera, creo que 
no estA complctamcnte satisfecha en este artículo. Qut 
haya vales G no, que haya inscripciones ó no las haya 
que los créditos sean de dos especies ó de una sola, todc 
esto CS puramente rcglamcntario y de menor importan- 
cia. Pero vamos á. otra cosa. En los artículos anteriores 
las Córtes han aprobado que para mayor claridad en 1~ 
cstincion de la Deuda, se simplifique dividiéndola tod? 
cln dos clases, que son: Deuda con interés y Deuda sir 
interks, reduciendo todos los cróditos de la Deuda COI 
inter& ít Una sola’clase , esto cs, poniCudola $ UD. 5 pal 
100. Para poder verificar esto, la comision ha meditad< 
muCh Sobre cl p:lrticular, y ha sido preciso tomar ur 
t~l%liUO UWliO Y buscar UU arbitrio para hacer que n( 
Sc! lWrjU(liclUC Ú los tenedores de papel. si soto hubióra- 
lllOS de COUSUlhW 10s iutc!rcses de 10s tenedores de e& 
pap?l, la COmiSiOn hrlbrin cumi)lido exactamente sn pro- 
pósito, porque poniendo toda Ia Deuda al interés de] 1 
Por 100, y poniendo cl capital de manera que siempre 
tnvicra derecho & recibir cl mismo iuterús, no se perjn. 
dicaba 11 nadie. Tampoco se pcrj udica á nadie cuando s, 
trata de decir: Con estos cr8ditos consolidados 6 ~011 in 
tercs Se ~NedC’ comprar bienes nacionales; porque es in. 
diferelh que ~1 capital sea mayor 6 menor, arre&‘&@ 
Se skmprc Cl lwcio dc? la finca con el precio que tieur 
~1 papel ~1 1H. phl. hí, es público y todos sabeu qu, 
UU OlS:l (IUr CSt6 CIl venta ,y est& justipreciada e, 

2~~.01Hl SC da lUCg0 por 500.000; porque es Ciert, 
ClUc Se ~lKdifka Cl preCi0 de cada nua por el de Ias demá 
Casas que se venden, perjudicándose unas á otras, y po 
~1 del WW~ en el comercio. El iuconveuienb esti en e 
cw de que se haya de redimir por la Nacion es~ mpi, 

l ( 

, 1 

1 

1 

; ’ 

> 
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k’o pregunto: iqué razones tiene la comision paraque 
Zunndo el capital primitivo representaba los miarnos 100 
pesos cn uno que en otro caso (prescindiendo ahora de 
los intereses estipulados cn ambos), al tiempo de r&- 
mirse la Deuda por la Nacion le haya de quedar á un 
tenedor doble capital que á otro? Porque á mí me parcm 
que resulta esto de un mismo cxpital que se ha dado Por 
un particular al Gobierno en su primitivo orí@n, P’Jr 
ejemplo, el de 100 pesos estipulado 6 diferentes interc- 
SCS, segur las necesidades y urgencias del E&do. No 
se, ’ repito, quó razon puede haber de justicia ó de Cou- 
veniencia pública para que á nu interesado 6 dos que 
han prestado dos capitales iguales, y CUYOS intereSes 
en nada se diferencian, al uno SC haya de reint%P Ia 
mitad que al otro, esto es, que uno haya de ganar 2o 
por 100 y el otro 20. Esta dificultad para mí es de tnn- 
t0 peso, que no encuentro solucion para Cllat, Y clvisiera 
que los seiíores de la comision la tomasen en cowdera- 
cion para hacer las variaciones que COrresPondan* ya 
he meditado mucho sobre esto, y mis Cortas MeS noa’- 
canzan para resolver esta dificultad. Si se tratase “! yue 
al tiempo de verificarse la amortizacion de los cred’tos 
hubieran de reintegrarse los capitales primitivos’ esto 
Ya variaba de aspecto, porque se sabe que es cosa @ 
da mucho valor al papel; pero de otro modo, sin dudd 
ninguna que&& destituido de su estimacion, porque d e3 

preciso qne todos esos créditos queden sir1 que h?‘a 
ninguna distincion entre eI que procede de u 

ll c%P’b’ 

que se ha aumentado y el que procede de OtTo ?uei:i 
ha disminuido, que quedcu sin que haya eSta dlstlllc l 
en el papel, á menos que no se exprese así e* 

61. En el 

primer caso so comete una injusticia, porque ed preciso 
que conste en el mismo papel el capital de que debe ye- 
integrarse el tenedor, so pena de que resulte ’ 

na COnfu 

sion en el comercio, porque nadie sabria Cu&’ era ei ‘f 
Pita1 de que debia reintegrarse. ES verdad que @“’ ea- 
constar en la Direccion; pero esto era tambien? (, iI 
barazo para el comercio, porque cada uno tendna “‘,i- 
6 registrar el gran libro cuando quisiera saber e1 “‘h;r 
tal de un crédito para deshacer I? Para cOm’lffJ;ipo- 
consiguient&, Yo creo que era preciso para eso’ ’ difg- 
do el nuevo sistema, que constase en el Papel esa 
rencia de capitales primitivos, y entonces q 

ne&abi Ti 

minuido el dafio que resulta de lo clue Propone 
mision. 
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Además, esta en SU PrOyeCto no puede presentar 
otra c0Sa que la manera de plantear las oficinas de un 
modo uu% conveniente y de rectificar la contabilidad, 
Y excediéndose de esto, yo no sé si será justo, porque 
Si Se trata de no pagar 10 que se debe ó de obligar por 
fuerza á amortizar estos créditos, será una cosa injus- 
tisima, porque se trata de 10 que se ha ofrecido, y lo 
ofrecido es preciso pagarlo religiosamente. Si ahora no 
SS puede pagar todo, se pagara en adelante. Por esto yo 
creo que no se puede resolver esta dificultad, al menos 
ea e] Sistema de la comisiou. Otros medios pudiera ha- 
ber, cual es eI de no obligar á amortizar por fuerza, 
porque siempre que no se obligue á un tenedor á que 
é] tome por menor cantidad, no su comete injusticia. 
Ore0 que esto estaria remediado con que de los arbitrios 
que se destinan aquí se estableciese un capital para 
comprar como un particular en la plaza los créditos con- 
solidados al precio corriente. Esto quizá ofrece dificul- 
tades de otra especie que creo habrá tenido presentes Ia 
comisiou, y por eso no me detengo á hablar sobre cllo; 
pero de todos modos me parece injustísimo que el mis- 
mo capital se haya de reintegrar á un tenedor con una 
baja tan notable y al otro con exceso, y además se les 
haya de obligar por fuerza á esta amortizacion. Quisie- 
ra que los señores de la comision explicasen esto con al- 
guna mayor claridad. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Las observaciones del 
Sr. Sancho son iguales á las que hizo anteayer el seilor 
Cavaleri al art. 4.’ ya aprobado, y pues se reproducen, 
tendré yo que repetir parte de lo que dije entonces. El 
argumento se reduce fi decir que una vez que los tcne- 
dores de creditos tienen obligacion de presentarlos para 
que se reduzcan al interés de 5 por 1 OO, disminuyendo 
ó aumentando los capitales, es decir, aumentando los 
que tenian un rédito mayor Y disminuyendo los que ga- 
naban menos, se comete una injusticia, porque se les de- 
frauda de parte de sus capitales al tiempo de amortizar- 
]OS. Esta es una verdad. Una vez adoptado el sistema de 
We todos puedan presentar sus créditos á consolidar al 

* 5 por 100, aumentando 6 disminuyendo los capitales, 
1l0 hay duda ninguna en que estos crecen 6 menguan; 
Per0 la razon con que se justifica esto, es la libertad en 
W0 Se deja á los acreedores de consolidar su deuda 0 
PaSarSe á la de sin interés. He dicho y repito que el ob- 
jetA Principal de la coaision es presentar estímulos á to- 
& loS tenedores de créditos para que prefieran pasar á 
la Deuda sin interés. si se prescinde de este principio, 
sS eCha abajo todo el proyecto, y es absolutamente in- 
útil: nada habremos adelantado, y vendremos á quedar 
@II obligaciones que satisfacer Y sin encontrar nuevos 
recurS0s. Por Consiguiente, esta misma consideracion 
pue tienen á la vista los tenedores de créditos, de que 
ulloS Suben Y otros bajan e] capital, les determinará á 
hacer]0 6 no hacerlo. Si su voluntad es la de seguir CO- 
bQndo SUS intereses entre tanto, ellos elegirtin ]o que 
mssk% acomode. De consiguiente, este no es UU acto 
fomdO: eS absolutamente libre; Y si esto no les parecie- 
* ~Veniente pueden quedarse a la Deuda Síu intWeS, 
y enhCt3S c 
nian ahora. 

0 rarán sus capitales íntegros como ]os te- b’ 

Se dice que se fuerza ilecesariamente á 10s tenedores 
de Créditos, por e] método que propone la comision, a 
araOrtizar]OS por el Capital con que se IOS reconoce bajo 
la deuominacion de créditos c0nSolidados. Eso Sucederá 
con res&@&) al primer arbitrio de] art. 18, porque en e1 
efeetivamonte se manda que e] sobrante anua] que re- 
salte dai rendimiento de los arbitrios senalados queden 

amortizados, como han de quedar necesariamente por el 
capital que tengan en la inscripcion; pero 10s otros ar- 
bitrios que siguen 110 son forzados, Son tambien libres, 
porque Son redc,nciones y compras, y por consiguiente 
tienen e] arbitrio de estar perpétuameute cobrando sus 
rentas Sin Perjuicio ninguno de que los capitales sean 
mayores o menores. y Sin perjuicio de que quede 10 que 
se propone edlos artículos 2.O, 3.O, 4.O, 5.0 y O .O Segun 
esto, Parece que suprimiendo el primero de esms arbi- 
trios se óbvia la dificultad propuesta por e] Sr. sancho, 
no obligando á nadie á amortizar SUS credit0S por un 
capital reconocido contra su voluntad. La c0miSi0n no 
ticnc dificultad ninguna en que se quite este prilner ar- 
bitrio, porque realmente los sobrantes serku pocos, y 

COll esto quedariin 10s intereSados en la libertad d0 amor- 
tizarlos 6 no amortizarlos. Despues que a ]oS acreedores 
SC kS ha dado la libertad de pasar á Ia Deuda sin inte- 
rós 6 quedarse á la consolidada, de cuyo principio par- 
te Ia proposicion que se les hace de que tomen rstc 6 el 
otro partido, ninguno puede disputar al deudor el dcre- 
~110 y libertad que tiene de pagar en el dia que más 10 
acomode ; y si ahora en lugar dc forzarles á tomar IOS 
capitales se les dice: tómenlos Vds. 6 iuscríbanse eu la 
Deuda sin interés, ipor qué se ha de oh]ig;ìr 3. la Nacion 
á que continúe pagando intcrews? Esta no es una in- 
justicia; es un acto libre: y si despucs, cuando se trata 
de amortizar estos créditos consolid;rdos , SC les hace 
tambien la proposicion de que si quieren pueden em- 
plearlos en la compra de fincas que propone la comision, 
esth al arbitrio del sugeto que los posee hacerlo 6 no, 
pues que nadie les manda hacerlo, cn lo cual no se hace 
perjuicio ninguno. 

Las Cortes pesa& estas razones y podrán resolver 
lo que juzguen conveniente, sin embargo dc que yo creo 
que esta máxima cstü aprobada cn el art. 4.“, y cuando 
más tcndra lugar alguna modificacion cn la indicacion 
de] Sr. Cavaleri ; pero no se podra variar la circunstan- 
cia de In libertad en que se les deja de amortizar los cr& 
ditos 6 no amortizarlos, como más les acomode. 

Tampoco SC hace aquí ninguna fuerza indirecta, 
como realmente se hizo cn el ano de 1818, para COIIYO- 
]idar 0 no consolidar Ja Deuda. Etlmnacs se dijo: 10s qUC 
presenten Sus crbditos ú consolidar, SC 10s dará UU 3 6 

UU 4 por 100, y los que no los podran rmpkar cu fin- 
cas. Pero iqué fincas son las que Sc han vendido dcsd0 
e] an0 de 18 ach? i,Ni que probabilidad habia de vender- 
las? Ninguna. Los acreedores que couocian SUR interc- 
S0s , como todos, vieron que esta oferta cra nula ; pero 
sin embargo de que vcian que era una verdadera fuerza 
la que se les hacia, dijeron: vamos il lo menos á cobrar 
10s réditos, para no perderlo todo. Mas ahora que Se ](‘s 
ofrece una masa tan considerable de fincas, que ‘10 SO]0 
basta para cubrir los r0ditos , sino para mas, no Se ]eS 
hace fuerza ninguna, y saben que Si SI: quedau a] par- 
tido de extinguir, extinguen cfcCtiVamt:~ltc Y rewen 
sus capitales. 

E] Sr, MORENO GUERRA: IAa COlniSiOn C?n este 
artículo 13 habla de la extincion d0 capita]cs , Y en el 
artícu]o 4.” hablo respecto de] pagodc intcroses: por Con- 
Siguiente, PreScindiendo de la justicia ó injusticia de ]a 
adicion de] Sr. Sancho, no se puede Citar ahora ]a aPro- 
bacion de] art. 4.’ para forzar a] COllgrCSO a ]a aproba- 
cion de] 13. En el art. 4.” se hablaba SO10 de 10s iukr0- 
ses, Saliendole la misma cuenta a] qUe tc:nia SUS &d]- 
tos a] 2 que al que los tenis al 12; pero en este art. 13 
Se trata de extinguir los capitales. YO estoy por las ra- 
zones del Sr. Sancho, á las cuales creo que no se ha sa- 
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ti&&0 todavía positivamente ; porque se ha dicho clut 
se deja en libertad á los acreedores; pero ide qu6? ¿Cuá 
es esta libertad? Para que el que tenia SuS C:lpitdeS a 
interés del 2 6 el 3 por 100 salga mucho mas perjudi- 
cado que el que los tema al 9 ó al 12. iY por qué se ha 
de perjudicar y se ha de hacer de peor condicion al que 
ha favorecido más á la Nacion? No se diga que el dine- 
ro tiene un valor comparativo; porque no !k trata ya de 
los réditos; se trata del capital, y este siempre debe ser 
el mismo. Siempre serán 100 libras de plata 6 100 on- 
zas , las que el ciudadano honrado y patriota dió á la 
Nacion cuando estaba en sus apuros; y por eso creo que 
traer á la memoria la aprobacion del art. 4.” para obli- 
garnos á aprobar éste, cuando se trata de extinguir los 
capitales, es la mayor injusticia é iniquidad. 

Aquí he hecho un pequeño cálculo cuyos resultados 
son muy claros ; pero antes diré que se va á perjudicar 
& aquellos que más han favorecido á la Nacion. La Deu- 
da en tiempo de Felipe V estaba al 2 por 100 y al 3; en 
tiempo de CBrlos III subió al 4 por 100; pero en tiempo 
de Cárlos IV ya subió al 9 y al 10. No se diga que el 
dinero entonces valia más 6 menos, sino que los Gobier- 
nos de Felipe V y Cárlos III inspiraban más confianza 
que el de Cárlos IV, por su mayor moralidad y justicia. 
Y jnosotros hemos de hacer de peor condicion a los te- 
nedores del tiempo de aquellos Reyes, que á los de Cár- 
los IV, en los que todo fué desórden? Todo el que da 
dinero á grandes premios, es porque tiene cierta inse- 
guridad; y no se tiene que hablar de la usura. Las ri- 
dículas leyes sobre la usura han perdido al comercio, 
asl como las leyes infames sobre la tasa y los abastos, 
son las que han perdido la agricultura. Se dice que no 
hay dinero, y el dinero está por el contrario en abun- 
dancia, pero no tiene giro. El dinero, además de ser un 
signo para los cambios, es un mercancía, y hoy dia en 
C%diz se encuentra dinero con una simple firma al 6 
por 1 OO y con hipoteca al 4, porque por la misma falta 
dc accion, de giro y de comercio no hay nada que com- 
prar ni que vender, y de consiguiente está en arcas y 
parado ; y tenemos sin embargo la Junta de reemplazos 
que dice ahora que se le deben 95 millones, sin contar 
las grandes cantidades que antes de su extincion libró 
en letras sobre las Américas, sin decir cuántas eran es- 
tas cantidades que habia librado, y yo creo que fi pesar 
dc que el Gobierno le di6 la orden para su extincion, y 
justísima y necesariamente, lo que se ha hecho ha sido 
poner fechas anticipadas en sus letras, como sabemos 
que se suele hacer en estos casos: y además nos dicen 
que han tomado cantidades al 12 por 1 OO. Y ihemos de 
hacer á estos hombres de mejor condicion que á los que 
dieron el dinero cn tiempo de Felipe V, para salvar a la 
Pátria y seguir la guerra de sucesion? iA esos hombres 
que se han engrosado con las fortunas de Cádiz, de Bil- 
bao, de Barcelona y de todas partes? iA una Junta des- 
tructora del crédito espaiiol, que tiene tan poca delica- 
deza, que SC presenta ahora como acreedora y como juez 
y parte? Digo que hace de juez y parte, porque los se- 
ùores de la Junta de reemplazos lo hacian todo, como se 
ve por la última representacion dirigida á las Cortes, en 
la cual están las firmas dc Gargallo, de Ruiz delRio, de 
Narsnn y de casi todos los demás junteros reemplacistas, 
que se dicen ahora los principales acreedores, y lo sel 
rán, porque todos los negocios, compras y ventas, etc., 
las hacinn ellos mismos 6 sus corredores, agentes 6 pa- 
niaguados, y así es que ellos son los que se han queùa- 
do con todos los capitales de la Nacion, haciendo un co- 
mercio do verdadera sangre humana, peor que el que R 

hace COU los negros do Guinea, porque aquel es un ,,,. 
mercio que se hace con sangre negra, y aquí se ha co- 
merciado COn sangre tlawca, enviando millares de blan- 
COS á las Amkricas para degollar y ser despues á sU ree 
todos degollados. Ellos fueron 10s que no aprobaron ia 
conducta del general y virey D. Juan Ruiz de APodaea 
cuando fu6 5 bléjiC0 y empezó á adoptar medida de le- 
nidad, de justicia y de razon , indultando y perdonando 
a todos; cuya conducta nos ha conservado la Nueva E+ 
palla en tan buen estado, cuando Venezuela y 10s de& 
países por donde ha andado Morillo se han perdido por 
Seguir los consejos sanguinarios y crueles do es& in- 
humanos junteros, que tanto á Xorillo como á todos loS 
que han podido influir, solo les han aconsejado terror y 
desolacion , y así nos han enajenado los corazones de 
los americanos, pues estos son los efectos de la injus- 
ticia. 

Estos son hechos puramente ciertos y notorios á 
todo el mundo. Y esta Junta se presenta ahora con crA- 
ditos tomados al 12 por 10 0 ; de manera que los noren- 
ta y tantos millones que dice se le deben, sin las letras, 
para capitalizarlos son necesarios 220 millones, para lo 
cual ni con la Cartuja de Jerez, ni con todas las Cartu- 
jas del mundo hay bastante. Así, pues, para probar 18 
injusticia de la variacion de los capitales para pagarlos 
y devolverlos, voy á hacer en pequeño ciertas observa- 
ciones que espero que no se tendrán por una nimiedad. 

Cien reales al 2 por 100 se quedan en solos 40 r% 
de capital; para que salgan los mismos 2 por 1009 
puestos los réditos generales al 5 por 1 OO, como ProPo- 
ne la comision, los mismos loo rs. al 3 por 100 bajan 
á 60, al 4 á 80 , y al 3 por 1 OO se quedan en 10s miS* 
mos 100; pero si están los réditos á más del 5 Por 100~ 
entonces suben los capitales en la forma siguiente: si 
están al 6 por 100, los 100 rs. suben á 120; si cs$ 
al 7, suben á 140; si están al 8, suben á 160; si al 9, a 
180; sial 10, á 200; si al 11, á 220, y si al 12, á 240t 
que es cosa escandalosa, en cuyo caso está la Junta de 
reemplazos. iY habremos de hacerla de mejor condicion 
que á los acreedores del tiempo de Felipe V , que dierou ’ 
su dinero solo al 2 por 100 para la guerra do sucesionl 
que fué tan útil á ia Espana, pues evitó la division y.la 
ruina de la Monarquía, cuando los junteros reemPlacls- 
tas lo han dado, 6 lo han fingido y supuesto dar a1 l2 
por 100 para despoblar la Es;)aiia y destruir la Ame- 
rica con una guerra cruel, hija de las demasías de ‘” 
Gobierno absoluto y despótico, del cual fue siempre di- 
cha Junta? Esto quiero que la comision 10 tenga bastan- 
te presente, porque si se va a no pagar, con decir “‘o sc 
Paga á nadie ,)) es% concluido ; esto eg 10 más sencillo; 
pero si tratamos de pagar, debemos dar á cada wa’ ‘* 
mismo Capital que él entrego, Si no tuviéramos medios 

Para Pagar, los debíamos buscar, aunque fuese debajo 

de la tierra; porque el hombre de bien que Pa@ “’ 
deudas con religiosidad, siempre encuentra 4 uien le 

Preste, y una Nacion es lo mismo que un particular’ 
A1 

hombre que no tiene crédito no le presta nadie 9 aunque ’ tenga muchas propiedades y rentas ; Y asi s ucedia a 

nuestros grandes mayorazgos, que cuando P asaba uu 

carbonero por delante de sus puertas , antes que lo lla- 
man. 0 Por ” masen decia ((arre , burro, que aquí no Pa, 

contrario, hemos visto los pequeños Estados de Italia Pr; 
Solo SU crédito hacer frente en los siglos XJII, x1v y ’ ’ 
á todo el imperio del Oriente, hasta su destruccion* lQ”e & 10s 
es lo que ha engrandecido tanto á los genoveses ’ 9 Ls 
venecianos, á los dc Luca y pisa y á los f10rentinos4. 
EOJ&U.UB que se @ia de ellos y de SU hombría de bleu’ 
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ha l&lsuda, reducida á cuatro lagunas y á cuatro pcs- 
Cadores, i qué papel no ha hecho! Y todo por esta sola 

ASi, pues, SOY de opinion de que se vea si se halla 

razon, Eu todo caso, yo más bien hiciera una bancaro- 
un correctivo á este defecto esencialísimo; y hablo en 

tS en grande, que no andar con szcpet*chevins, porque di- 
esta materia cou mucho disgusto, porque respeto las 

&,, de una Nacion lo mismo que dicen de un hombre de i 
luces de los indivíduos de la comisiou; pero mi concieu- 
cin no me pcrrnite conformarme con su dictámen. 

bien, que no debe robar nunca Uua peseta ; en caso de I; 
robar, que sea un millon de duros. 

El Sr. OLIVER: Será que no lo entiendo, ó que no 

se quiere tener crédito, es 
Rn una palabra, si ; discurrimos sobre principios ciertos. Yo creo que dos 

necesario obrar siempre con ; 
la mayor escrupulosidad y el mayor orden , del mismo , 

son las consi&aciones a que debemos atender. Primera, 
si hay facultad en la Nacion de pagar ó amortizar UU 

in& que Si se tratara de particular áparticular, porque ! crédito con preferencia á otro, mayormente cuando pa- 
las naciones no son otra cosa que la reunion de mucho 
particulares. Concluyo, pues, suplicando á Ia honrade’ 
y sabiduría del Congreso que por ninguu título dé lu. 
gar $ la mas leve sospecha de mala fe. Si se ha aprobad1 
el art. 4.’ para la mayor facilidad de la coutabilidat 
en las oficinas, figurando toda la Deuda al 5 por 100 
pero dando á cada Uno los intereses que estipuló, no po 
eso debemos aprobar este 18, que ataca la integridac 
de los capitales cuando se trata de su pago 6 devolucion 
Seamos justos en todo, y paguemos cuanto debemos 
pues la Espatia, bien gobernada, tiene para pagar á to- 
do el mundo. 1) 

Concluido este discurso, presentó cl Sr. Sancho 1: 
siguiente indicacion, que fue admitida á discusion: 

((Pido que el plan del crédito público se establezct 
de modo que los tenedores de los créditos no sean defrau- 
dados ni del capital ni de los réditos, respetando la pro- 
piedad individual como manda la Constitucion. n 

Preguntó el Sr. Conde de ToPorea si se queria pol 
medio de esta indicacion que se formase un nuevo plan, 
Y creyendo el Sr. Moscoso que con ella se destruia todc 
10 hecho, contestó su autor diciendo 

El Sr. SANCHO: Mi indicacion se reduce á que el 
tenedor de un crédito no Sea defraudado de sus intereses 
en Parte ninguna. Esto es lo que se llama crédito público; 
la buena fe es la que consolida la opinion de los Gobier- 
nos. ha mia es que no hay crédito en una nacion ni en 
uu Gobierno, aun cuando tenga todo lo que quiera, 
misutras no haya una confianza absoluta de que cumpli- 
ra todo lo que ofrece. Puesto que la Nacion trata de re- 
conocer la Deuda, debe reconocer tambieu los intereses, 
Y cualquiera variacion, tanto en los cap: ales como en 
los inhW.es, Seria destruir lo establecido anteriormente 
en todas SUS partes. YO no creo que porqJc mi indica- 
cioa se admita, se destruya todo lo hech>, ni que sea 
nce@ko hacer otro plan* porque soy de dict&men.que 
la sabiduría de los indi&UoS de la comision encontrará 
un medio para evitar los inconvenientes que creo resul- 
tanaudsl artículo presentado, pues Si Se aprobase, come- 
krian las Cortes una injusticia atroz y no corresponderian 
’ Ia confianza de la Nacion Las Córtes generales y ex- 
traordiuarias reconocieron toda la Deuda, y eSt3S estki 
en e1 caso de recouocerla tambien y buscar medios para 
Satisfacerh. si á los tenedores de ‘créditos con interés se 
les Obliga á que queden Sin int&S 6 á que pierdan parte 
de”%‘if4 nO se reconoce la Deuda. Este grave incou- 
venienk debe evitarse, y la ComiSion sabrá hacerlo, Y 
sino encontrase medio no Sé Si porque estamos cerca 
de Concluir las sesionei 6 por otra razon habrã motivo 
para que este plan pase con este defecto, tanto más cuau- 
t” habiendo D eu d a inmensa Sin interes, y pudiéndose 
Pe@car pOCas ventas de aquí á la próxima legislatUra, 
no creo que por detener esto Se entorpezca la venta de 
laclbieneS naCionaleS venta que eS de tanta importaucia, 
wrlsue la ~0 
W’ 

ns 1 ucik RO se consolida, á mi enteudery t-t 
uo estén interesados en ella por medio de la 

mwwU@t gran porcion de ciudadanos. 

S 
z ~ 

- i 

7 

t 
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raudo, por ejemplo, los intereses de vales no Se hace iu- 
justicia á SUS tenedores, en lo cual no llay dificultad, y 
creo que 6 ninguno le ocurriria el reclamar agravio, En 
cuanto 6 la segunda consideracion, supongamos que la 
conlision no hubiese !!e*bo esta regla de ecuaeion para 
facilitar las ventas de modo que todo pudiese conside- 
rarse Como una sola moneda, sino que hubiese dispuesto 
que se vendieran las fincas como van á venderse, ad- 
mitiendo por precio en las subastas ó remates los créditos 
Sin iutereSeS y los que tienen intertk basta el máximum: 
ino haria esto una distiucion considerable en 1aS ventas? 
Despues de la primera postura admisible, del avalúo y 
las mejoras , ino seria menester distinguir si mdo era 
una misma moneda? Me explicar; más claro. Si despucs 
de hecha la tasacion de una finca, yo como licitador ha- 
go uua postura que cubre la tasscion, sin decir con qué 
clase de créditos quiero pagar, pero que mi animo es 
el pagar con uno que gane 0 por 1 \r 0, jestá en el con- 
cepto de los Sres. Diput.ados que irnpuguan el dictá- 
men de la comision, que Si otro licitador mejora mi pos- 
tura en el primer remate y aun en los demás, con cro- 
iitos, no como el mio, sino que no ganen nada ó solo 
ganen un 3 por 100, sea admisible y preferente esta pos- 
tura? Estas consideraciones creo que deben tenerse N la 
vista, y calcular si seria esto una desigualdad. 

Si hubiese dinero para todos, no hablaria yo una pa- 
abra; pero no habiéndolo, creo que la comision en lo 
lue propone mira por el interés de los acreedores, por- 
lue lo que á estos conviene es ser reintegrados cuanto 
mtes del modo posible, y la comision los deja en liber- 
,ad para que ó cobren los intereses, que es cuanto pue- 
len desear, 6 consoliden su deuda y obtengan acciones 
jara poder entrar en los remates. 

Esto parece lo más justo y fácil, porque yo no creo 
lue Sea indiferente tener un crkdito que gane POCO ia- 
eres 6 tenerlo que gane mucho, siendo uno mismo cl 
leudar y una misma la confianza del reintegro. Por tot10 
o cual, no veo en la comision sino un deseo de facilitar 
&S enajenaciones, persuadiéndome de SU buena fe, sin 
iue haya motivo para las acriminaciones algo amargas 
lue se le han hecho. 

Yo, como uno de los acreedores, digo desde luego 
[Ue lo que más nos conviene es cobrar, y que eSm uo Se 
etarde con dificultades no provechosas, 9 que Para Sa- 
isfacer á 10s acreedores lo mb oportuno CS adoptar loS 
SedioS que propone la comision. 

El Sr. SANCHO: Me parece que el Sr. Oliver tic- 
Le 10s mismos deseos que yo, de no faltar 6 IOS @nCi- 
,ioS; Solo que vemos la cuestion bajo diferente aspecto. 
[a dicho Se S., Si no me engaño, que no hay inCouVe- 
,iente ni injusticia en que para la compra de bienes se 
dmitan sin distincion créditos COll iIlkk3 y Shl int&s, 
,orque habrá libertad en hacer 13s pOStUraS; pero n0 eS 
ste el caso, porque el tenedor de papel que gana inte- 
:S hará postura sin cambiarlo por cl que no lo gana, 
orque eS Sabido que ha dc valer menos en la plaza; y 
) &mQ cs decir que se admitan ambos papeles, que 
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el decir que se admita solo el que no gana interés, por- i Nacion en este prOyeCt0; porque y0 que no he tenidoe\ 
que todos han de querer dar lo que menos valc. No es honor de ser indivíduo de In comision, y que Por lo 
esta, pues, la cuestion, porque no se deja al arbitrio del mismo me hallo en cl caso de hacer los debidos e&ba 
comprador: lo que se hace es ponerle en la alternativa ~ del dictámen, me parece que no hubiera sido tan egac. 
de perder parte del Capital ó sus intereses. / to en cuanto propone para In satisfaccion de los scree- 

Dijo el mismo Sr. Oliver que los acreedores queda- ! dores. 
rian contentos, puesto que á los tenedores de vales no Tal vez SC hubieran evitado estas discusiones igua- 
se les ofreció reintegro en tiempo determirfudo, ni hipo- lándolos á todos y diciendo: se va & pagar á todo 19 
teca al efecto. Efectivamente, si se les asegurase el pa- mundo, á reembolsarle, no á pagar intereses áunosJa 
go de intereses, no se quejarian, ni los vales perderian otros. Entonces no hubiera habido estas alternativas, 
tanto como pierden desde que se discute este proyecto: 1 que consisten en que los que tienen deudas con interés 
mas aquí no se les cumple, Porque se les ha reconocido , quieren tener ventajas sobre los que las tienen sin Cl, 
un capital de 100 pesos, y ahora se trata que se reduz- : cuando en principios de rigorosa justicia deberian ser 
ca á SO al hacer la conversion, por la diferencia del 4 ; más atendidos estos que los otros. 
al 5 por 1 OO de interés. Dice el Sr. Sancho que en consecuencia de 10 am- 

Respecto de este no se les perjudica, pero sí respec- ’ dado por las Córtes, los vales han perdido y los denk 
to del capital; y así, este artículo de la comisioupudiera créditos ganado, y que esto no lo hacen los créditos. Es 
variarse, que es lo que propongo, y se quitaban gran- / verdad que los primeros no han aumentado de valor Co- 
des inconvenientes. Y no se diga que han ganado los / mo los segundos; pues en eso veo yo la justicia de esk~ 
créditos con interjs; eso es natural, pues se acaba de 
aplicar una gran masa de bienes para cambiarlos por 
esos créditos. Pero aquí tratamos de un reglamento, y 
si disminuyen los intereses 6 los capitales que se deben, 
es injusto, y por eso me he movido á hacer la indica- 
cion, impugnando, con dolor de mi corazon, el dictk- 
men, Porque respeto como el primero la sabiduría de 
los indivíduos de la comision, y si me he opuesto á su 
parecer, es con el deseo del mejor acierto. 

El Sr. Conde de TORENO: Pido que se vuelva á 
leer la indicacion. (Se Eeyd.) No hubiera esperado segu- 
ramente que esta indicacian se hubiera hecho hoy; por- 
que 6 es lo mismo que la comision propone, 6 es un 
plan nuevo que hubiera venido bien presentarlo antes 
de principiar esta discusion, mas no ahora cuando el dic- 
tamen de la comision, además de haberse impreso y re- 
partido, se halla ya en parte aprobado, y sobre el cual 
únicsmente podrán hacerse reflexiones para que la mis- 
ma comision levuelva & examinar, variando 6 reforrnan- 
do aquella parte que acuerden las Córtes. 

Si el Sr. Sancho creia que en alguno de los puntos 
del dictámcn podia hacerse alguna modificacion, lo de- 
bia haber proPuesto, y se hubiera discutido y visto si 
era couvenicnte; pero no ponernos en la alternativa de 
que se entorpezca este negocio, volviendo ahora á la co- 
mision, para que nos quedemos, con la mejor intencion, 
sin ningun sistema hasta la legislatura próxima: mal 
tnucho mayor que todos los defectos que pueda tener 
este plan, porque cualesquiera que ellos sean, podrhn 
rectificarse entonces sin destruir el crédito. 

Dice la indicacion que se paguen capitales y &di- 
tos, sin defraudar (t nadie de lo prometido en otras épo- 
cas, y puntualmente esto es lo que la comision propone. 
Si t%a dijese que en vez de pagarse el interés regular 
de 4 por 100, solo se pagase el 2 6 el 3, 6 en lugar de 
pagar 100 de capital se pagasen 50, entonces seria 
oportuna la indicacion; pero esto no es lo que dice la 
comision. Esta deja a los interesados en libertad de es- 
coger los créditos con interés 6 sin él, y les dice: si os 
convienen mas los créditos con interés, al instante vais 
8 ser reembolsados; y si no, se os pagaran los intereses. 

Esto no es defraudar ni engañar, sino dar un testi- 
monio de buena fé, no de perfidia, segun en su discur- 
so, un POCO acalorado, como á todos nos sucede, le ha 
llamado el Sr. Sancho. Ninguna nacion de Europa, ni 
la Francia ni la Inglrkerra, han dado un ejemplo seme- 
jante en circunstancias iguales á las de España; ningu- 
na ha dado un monumenk, de mejor fe que el que da la 

medida, porque es preciso que los cr0ditos se igualen 
:on la ventaja que les queda & los vales. Estos han ea- 
tado devengando intereses desde su crcacion, al paso 
Ve los tenedores de los otros créditos que adelantaron 
jin interés sus capitales, hace tantos años que han esta- 
d0 privados de ellos. La justicia debe ser igual, y Si el 
resultado final es la igualacion de los vales con 10s de- 
más créditos, claro está que la medida que se Propone 
es la más equitativa. Si la comision hubiera tenido 300 
millones en efectivo de que disponer, no hubiera dW- 
tas; pero no teniéndolos, ha hecho lo que debia, queera 
!eunir los acreedores y decirles: ahí estin esos bienes; 
31 que quiera va 6 ser reembolsado con ellos; Si no, so le 
pagarán los intereses; pero para en adelante debe kner 
entendido que se le reembolsaráde esta otra manera. 

En cuanto á lo que se ha dicho de que los indiví- 
luos que sean reembolsados por el medio de los lotirias 
Jue propone la comion, van á perder un tanto Por cien- 
to, es una equivocacion, pues en mi concepto van g sa- 
car mayores ventajas que los que sean reembolsados de 
otro modo; ventajas por las que yo nunca estaré. 

Por lo demás, si la proposicion del Sr. Sancho se 
aprueba, ;cuitl sera el resultado? Seis 6 siete diss noS re’- 
tan de sesiones, y me parece imposible que en fan ‘Or- 
t0 tiempo pueda hacerse cosa alguna en este Partlcgk 
i,Y qué se dirá entonces? Que las Córtes obran Con 
ligereza 6 falta de meditacion, que despues de knef 
aprobada la mitad de un plan, le han mandado volver ’ 
la comision & tiempo en que ya no es posible, Por e1 p’ 
Co que falta, acordar otro, y que quieren 

añadir eSte 

chasco 6 tantos como se han llevado los acreedores- 
Dice el Sr, Sancho que podria continuar 

aunque se adoptase la medida de que el I 
la comision; y yo creo que esto solo 10 eftorP 
do, Pues aun cuando por de pronto adquu’lesen loS, ra 
les mayor valor, esto no seria mas que . mo;;;t$~: 
porque inmediatamente sus tenedores harlan 
xiOn: si las Córtes a la mitad de la disCUSion de UD PIan 

lo han vuelto 6 la comision, iquién nos asegura que e1 

año que viene no sucederá otro tanto? 
La comision por su parte manifiesta frsncsm 

ente lt 

Deuda, y los bienes de que se puede dispon er ; Y aun- 

que ha calculado que esta Deuda podrá ascend 
er $ unos 

14.000 millones si se liquidasen todos los 
CréditOS, Pue- 

de no obstante decirse, sin temor de padecer mm Pode 

equivocacion, que deber8 ser mucho men or, ya Porqui 

la ignorancia y descuido de los pueblos no 
ha hech“ e 

debido aprecio de los documentos de sum 
iniSt@~ p 
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Porque habiéndose aprobado una proposicion del señor 
Yartinez de la Rosa para que se admitan créditos á los 

desde este mismo puesto, y las vemos objeto de la de- 

pueblos en pago de atrasos de contribuciones, se pue- 
liberacion y espectacion pública. Al paso que esto me 

&n regular en 400 millones 10s que se amorticen de es- 
lisonjea, seria para mí tan sumamente doloroso que pa- 

te modo. Todo esto debe influir en el valor del papel. 
sasc esta ocasion sin combinar los principios de equidad 

Yo bien sé que contra eSfX plan se podrín hacer otras 
COU los del crédito dc la Nacion, que jamas me perdo- 

observaciones aun mucho más fuertes, pero yo quisiera 
naria cl no haber hecho de mi parte cuanto permitan 

que se presentasen otros, y se veria que adolecian de ’ 
mis limitadas luces. 

Nada de cuanto han expuesto los seiiores preopi- 
mayores inconvenientes. cantes destruye las reflexiones que enérgicamente ha 

Una de las medidas propuestas por el Sr. Sancho hecho presentes el Sr. Sancho. No digo esto solamcutc 
es el establecimiento de una Caja de amortizacion; pero respecto á los Sres. Diputados, sino que hasta cl más 
es necesario para esto considerar el estado de nuestra rudo de cuantos han saludado la matcrin, es imposible 
Kacion. Esta no tiene metálico, y solo tiene efectos, que que deje de conocer la injusticia cometida eu la aproba- 
ó tendria que venderlos perdiendo mucho, ó de tenerlos cion del art. 4.’ Porque si con razon SC ha fijado cl 5 
en administracion, casi seria nulo su valor. por 100 de intereses, aumcntnndo 6 disminuyendo los 

El crkdito da una grau fuerza y mucho valor; pero capitales en razon del mayor 6 menor rkdito, para que 
éste se fanda sobre una cosa real y existente. La Fran- 
cia y la Inglaterra no ticncn bienes, pero tienen ya ad- 
quirido un crkdito inmenso. Este crédito se adquiere por 
las naciones, del mismo modo que por los particulares, 
teniendo algo sobre que contar. 

Sin duda hubiera sido más sencillo el que la comi- 
sion hubiese llamado á todos los acreedores igualmente, 
y yo en su lugar hubiera propuesto esto; pero no hubie- 
ra sido tan justo. 

Yo bien sé que los que se interesan en esta cuestion 
SOll precisamente los tenedores de vales, acerca de los 
cuales la Nacion no tiene más traba que la de pagarles 
10s intereses y redimir los capitales cuando se le antoja- 
re. La Nacion dice: ahora os voy $ pagar, si quereis ser 
satisfechos; pero si no, tened entendido que en adelante 
0s Pagaré con esta condicion. Es lo mismo que si un 
Panicular á quien otro hubiese prestado cierto dinero á 
int% llamase CL su acreedor y le dijese: me hallo en 
disposicion de poder reembolsar á Vd. del capital é in- 
treses devengados hasta el dia; pero tenga Vd. enten- 
dido que si no se aprovecha de esta ocasion, en adelan- 
te 10 reembolsaré con tal disminucion, porque ahora me 
acomoda á mí pagar de esta manera, y en adelante no. 
Pu0s 10 mismo, repito, sucede con los tenedores de va- 
le& Y0 bien sé que hubiera sido mejor haber dicho: os 
OOntinnO pagando los intereses, y cuando qUeraiS Os 
PeOmhOlsaré; pero esto podria hacerse cuando se contase 
c0n an fondo de muchos millones para la amortizacion 
Y Pago de intereses. 

Ra fin, sobre el dictámen de la comision podrán ha- 
cerse cuantas observaciones se quieran; pero en mi con- 
cepto esmuy difícil presentar otro ni más justo ni mas 
francO. YO, lejos de mirarle como un monumento de per- 
fidia, 10 miraré siempre como un testimonio el más re- 
levank de la buena fé, y aun de la generosidad es- 
PaHOla. 

El Sr. LANCHO: Explicaré CU~I es el sentido de mi 
indimtOa que se reduce a que al tiempo de reinte- 
grarse 10s ‘capitales de los créditos se paguen puntual- 
mente los intereses 

lQ Sr. YAND&A. Rn uso de las facultades que el 
wament, concede á todo Diputado pido al Congreso 
Sc sirpa ohe antes de votar la indicacion del Sr. San- 
Ch0 ’ porque se trata en ella nada menos que de imPe- 
b se ataque la propiedad con mengua Y ruina de la 
k% fé característica de la Nacion española. Ademas, 

lypo escrikI Otra indicaciou que siendo menos gene- 
6s” la del Sr. S ancho, concilia los justos deseos de 

’ con la justicia que buscan las Córtes en todas sus 
deme’n@. Tocamos ya el efecto de algunas de las din- 
culgdes que tuve el honor de anunciar antes de ayer 

de este modo vengan los tenedores j recibir IR misma 
cantidad, es claro que abandonándose esti has0 al ticm- 
Po de la extincion del capital, verificándose solamcntc 
de aquella cantidad á que quede reducido al tiempo de 
inscribirse en el gran libro, resultara que los posccdo- 
res de créditos cuyo interés no llegue al 5 por 1 o o par- 
derán enormemente, al paso que ganarán los que tuvic- 
ren aquellos que devenguen un rédito mayor del mismo 
5 por 100. semejante injusticia no tiene ejemplo aun 
en los tiempos de la mayor corrupcion é inmoralidad. 
Si hS Córtes pudieran consentirla, habrian destruido dc 
un Solo golpe las esperanzas de los acreedores del Esta- 
do, beneficiando á los que fueron menos generosos, con 
perjuicio de los que prestaron en términos más modc- 
rados. 

La única respuesta que mi apreciable amigo cl se- 
ñor Sierra Fambley ha dado cuantas veces se ha levan- 
tado á contestar & estas objeciones, esta reducida á que 
la comision deja en libertad á los tenedores de créditos 
de inscribirse en la Deuda con interés 6 sin él. No ha 
disimulado S. S. que su principal objeto se dirige á CS- 
timular á los tenedores de créditos pcrtenccientes á la 
Deuda con interés, á que SC inscriban en la clase dc la 
que no le devengue, con el doble fin de economizar los 
réditos y aumentar los propietarios facilitando la enajc- 
nacion de las Ancas. Pero yo insisto en que no hay tal 
libertad, puesto que por una parte se fija cl termino 
para la decision hasta 1.’ de Julio del año próximo, y 
por otra se anuncia que no hay bastantes recursos para 
el pago de intereses. Asi que, en mi concepto, la medida 
envuelve en sí una coaccion mayor de la que ua6 el Go- 
bierno anterior cuando redujo los vales B la clase de 
consolidados y no consolidados, pues al fin entonces se 
respetó la voluntad de los que quisiesen conservar los 
comunes y aguardar la suerte de la posibilidad de Ia 
Nacion para cl pago de réditos. Es aun más duro que 
lo practicado en tiempo de Felipe V y Fernando VI, Por- 
que á lo menos en aquella Opoca los perjuicios fueron 
comunes & todos los interesados, y no se benetlció a 
unos con perjuicio de otros. Aquellos Monarcas hallar0u 
consejeros que les propusieran el medio exquisito de dis- 
minuir sus obligaciones rebajando el importe de la Deu- 
da pública, para proporcionar menos cuidado 4 sus Re- 
yes. Mas la comision de Hacienda es rcsponsablc a las 
Cúrms, y éstas á la Nacion, de cuanto PrOpUSiereu -3’ 
Rcordaren relativamente al mejor estado de sus coml- 
tentes. Diré francamente, y ruego á las Córtes disimu- 
len mi osadía, que si no se aprueba la indicacion del 
Sr. Sancho, refundida en la mia. para que la devolu- 
cion de los capitales se verifique con arrCg~0 h su valor 
primitivo, ((desapareció para siempre nuestro cródito 
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públipo,)) Diré m&: que la Kacion no tiene facultades 
para hacerlo, porque no puede ser injusta. Las Córtcs 
qnebranhriau la Constitucion atacando la Propiedad, 6 
infringirian el benéfico decreto de las generales Y es- 
traordinarias, por el cual quedó reconocida integra Y 
solemnemente, con aplauso universal, toda la Deuda pú- 
blica del Estado. 

de oid0 con sentimiento repetir al Sr. Conde de TO- 
reno que la Nacion podria decir á los acreedores que le 
convenia empezar desde luego á extinguir los capitales 
de SU Deuda sin necesidad de pagar SUS intereses, y que 
sin embargo, la Espatia, lejos de hacerlo así, como se 
ha verificado en otras naciones, trata de satisfacer los 
p&ditos y amortizar los capitales. En primer lugar, no 
puedo convenir con S. S. en la abskaccion que advierto 
cuando ha hablado de la Nacion y de sus acreedores. 
iQué es, pues, la Nacion? ~NO es acaso la suma de todos 
los indivíduos que la componen? Si por ventura fuesen 
estos ricos, ipodria ser aquella pobre? Y siendo esto así, 
bcómo podrá la Nacion ser justa ó injusta sin que reflu- 
Ya en daño 6 prorecho de sí misma? El Gobierno en es- 
tos negocios de crédito se diferencia mucho de un par- 
ticular. Este, cuando pide prestado á un conciudadano 
suyo, conviene en abonarle un 6 6 un 7 por 1 OO de in- 
tereses, porque se promete ganar un 10 ó un 11 por 
100 con el dinero que recibe. Por el contrario, un Go- 
bierno jamás gira sus cálculos sobre las ganancias pe- 
cuniarias que puede reportar de sus préstamos. Los con- 
trae para salvar la independencia de la Pátria, 6 para 
afianzar SU libertad política, ó en fin, para un grande 
objeto de utilidad comun, sin perder nnuca de vista el 
proveer á la vez los medios de alimentar la circulacion 
interior, que es la vida de la sociedad. En segundo lu- 
gar, aun cuando sea cierto lo que dice un acreditado 
economista, á saber, que ninguna Nacion puede salir de 
su Deuda sino por medio de una bancarota, lo cierto es 
que hay naciones que mantienen robusto su crédito con 
solo pagar los intereses. Pero ofrecérselos con una ma- 
no y quitar con otra los medios, es dar en tierra con 
este precioso edificio. Menos malo seria dejar una y otra 
Deuda como se hallan, y entregar á los tenedores las 
fincas y arbitrios para que se cobren hasta donde al- 
canten . 

El Sr. Conde de Toreno, no pudiendo desconocer tan 
lUminOsOS principios,‘ha querido persuadir 6, las Cóties 
de la Preferencia que en su concepto deben merecer los 
crkM,os de la Deuda sin interés. S. S. ha recordado que 
los tenedores de vales y otros se han reintegrado ya de 
una Parte de los capitales en el tiempo que cobraron los 
réditos, cuando IOS acreedores & la Deuda sin intereses 
están careciendo de éste y de sus capitales muchos años 
hace. Sea lo que se quiera de esto, yo no distingo otra 
Preferencia que la que reconocen los contratos en SU 

orjgen. Es verdad que particularmente en el ramo de 
suministros se han cometido, no solo exacciones violen- 
t% sino hmbien vejámenes atroces; pero es asimismo 
cierto que han existido un sinnúmero de abusos, de ma- 
nera que habrá pueblo á quien por loo raciones que se 
le exigieron le dieron un recibo de 1 .oOO, lo cual al 
tiempo de la liquidacion irrogar& no pocos perjuicios á 
la masa total de acreedores, Rodeado, pues, de abusos 
por todas partw no le queda al legislador camino más 
noble Y recto que el de proceder con arreglo 6 la más 
estricta justicia. Segun ella, deben las Córtes destinar 
Proporcionalmente una parte de los bienes nacionales á 
la extincion de la Deuda sin in&&, y otra al pago de 
éste Y á la fOrmaCiOn de un fondo que destruya el capi- 

tal. Por ÚltiIllO, contrayéndome á la indicacion deI g. 
icor Sancho. creo que este 8r. Diputado no tendrá in- 
conveniente cn refundirla cn la que tengo presenta& 
La de S. 8. est6 concebida en términos demasiado ge- 
nerales, ~U?S propende li que cl dictámeu de la comisioc 
vuelva k clin para que se rectifique de modo que ~0 sc 
perjudique á los acreedores del Estado en sus intereses, 
Aunque el fin es justo y uo puede prescindirse de él,18 
premura del tiempo nos obliga & economizar los instan. 
tes. Por lo mismo, yo creo que añadiendo al art. 4.“, ua 
aprobado por las Córtes, que la devolucion de los capi- 
tales cuando les toque su amortizacion se vcrificarhcon 
respecto á su valor primitivo, esto es, al que tenian 10~ 
créditos antes de inscribirse en el gran libro, queda 
deshecha toda duda, y volveremos la tranquilidad á 10s 
que justamente se habian alarmado al ver amenazados 
tan directamente sus intereses. Concluyo rogando H ias 
Córtes se sirvan proceder á la votacion de mi indica- 
cion, ó mandarla pasar á la comision, por quien nO&- 
do que será adoptada. )) 

Leyóse tn efecto dicha indicacion, que admitidai 
discusion se mandb pasar á la comision, retirando el se- 
ñor Sancho la suya, que dacia así: ((Que la cxtiucio*de 
la Deuda consolidada se verifique con arreglo á 10s ca- 
pitales primitivos, esto es, 6 los que tenian antes de 
haberse instrito en el grau libro, sin que obste al Pago 
de los intereses de 5 por 100 que lacomision señalap’ 
ra todos los créditos en el art. 4. “, ya aprobado Por ” 
Córtes, )) 

Se ley6 igualmente la que sigue, del Sr, Conde de 
Toreno: ((Que se reduzca toda la Deuda nacionaldequ” 
se trata á una sola clase, esto es, á la de créditos sinip 
terés, para que se reintegre inmediatamente ii 10s acree- 
dores del Estado en bienes nacionales. )) 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIEND*: Ku 
encuento tàn exacto lo que cl Sr. Sancho ha dicho de 

que de resultas de esta discusion han perdido losva’ef 
Entre las muchas razoms que hay para ello9 t”“” 
principales son la falta de plata para la circulaclon~ 
operaciones del préstamo pendiente y otras. El Co*F 
SO sabe que en esta parte la comision no se COUfOrmO 

con el dictámen del Gobierno, y si ahora no 
se cOI@ 

ye esiX proyecto, todo 10 acordado lo veo entorpecido’ ’ 
me llora el corazon porque estamos en g rande aJ$’ 

Mi opinion era, como agente del Gobierno, que 
mitiesen los créditos con interés y sin él, y que SO 

fiI 

putasen aquellos como mejores segun 10s contratos z, 
lebradas; mas no convengo con el Sr. 

yandiols (v 

vez manifestaré una opinion que no debia un 
&li*iStro) 

Abon 
en creer que todas estas deudas son nacionales. 

es cuando empiezan á serlo, porque la Nacion 
(iice P 

las contrae. LOS juros, en todo caso, podian 
conside@ 

se como deuda de la Nacion; pero no las 
demáS, Yen 

dlas pudo hacer la Nacion 10 que le pareciese, 
hasb de- 

cir, si queria, que no las pagaba. Repito q 
ue si la reso’ 
e uirse Srs 

lucion sobre este asunto se retarda, van 6 s gY 
vísimos daños. En cuanto á la indicacion del br* 

Conde 

de Toreno me parece anticonstitucional, P 
tucion dice claramente que han de pag 
de la Deuda que los devengue. 

El Sr. Conde de TORENO: Si fuera an 
nal mi indicacion, de ninguna manera 
La Constitucion dice que se pagarbn 10s 
Deuda, en suposicion de que haya Deuda q 
gue; pero supongamos que dentro de 
ya amortizando la Deuda: en este caso la 
Qe que pagar r&itoa. Además, la Nacion tiene p 
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deudas que no rlevrngan réditos. Srgun ese principio 
co*stitaciollkll, deberi¿\ d:!rse ribtlitos á CUalquicr dcnda de 
l;, I(acion, cualquiera qUC fueSe SU orígcn. Diccse que 
segun 10s contratar. Cuando se sacL.ron los Stunini~tros 
& 10s infelices dC IOS PUeblOS, 110 llUl>d m;tì: Collfrat0 CjllC 
s&nscl0s a la fuerza, y CS segur0 que si hubieran l)o- 
dido, hubieran exigido illtC’r&, y esta es 1:L mitad de Ia 
bend:i de la Kacion. De lo que trata mi proposicion cs 
de que mrnediatamcntc SC pague toda la Tkuda por mc- 
dio de los bienes que dcbcn venderse. So digo que no Se 
paguen los rhditos hasta cl dia que se amorticen 10s cré- 
ditos, sino que se amorticeu estos inmcdiatamcn*te. Si 
mi indicacion dijesc que 110 FC pagasen 10s róditoa tle- 
vengados, podia ser anticonstitucion:11; pero no dice tal 
cosa. Lo que ha indicado el Sr. Yandiol;~ di, que la Sa- 
cion es rica si lo son sus indivítluos, porque es un com- 
pursto de ellos, cs una verdad; pero ison solo interesa- 
dos los indívíduos que ticncn valrs, ó lou otros tambien? 
Talka justicia ticncn para rcc1ama.r unos como otros. La 
comision dejaba libre su elcccion, y ahora se quiere 
además que SC les asegure cl pago de intereses y que 
hayan de ser reintegrados cuando quieran dc su capi- 
tnl. iQué rcsultaria de estn operacian? Que los acreedo- 
res de vales ó ckditos con interés los gunrdarian, por- 
que entre tanto iban dcvcngando interés, y la wnse- 
cuencia ncccsaria seria que habiendo 9.000 millones 
de bienes nacionales para el pago de In Deuda, todos los 
indivíduos que ticncn cr2ditos con interés serian inme- 
di:hmente reembolsados por la totalidad de sus capita. 
les, Y Ia Kacion se quednria Sin bienes y con los otro! 
millones de Deuda con intercs. Y puesto que la Deuct: 
Cs de 13.000 millones y hay solo 9.000, hago esta pro. 
Wicion, que en nada SC opone á la Constitucion, come 
Ya he probado. Por desgracia hay Deuda con interés: Ir 
de Holanda, CI empréstito y otras ; pero que la Nacior 

- I 
’ l 
1 i 
1 
1 esPaù0la siempre haya do tener Deuda con interés, no 1~ 

ereo necesario. )) 
Declarado el punto suficientemente deliberado, que- 

dó esta indicacion admitid& & discusion, y se mando pa- 
sar a la Cornision. 

ll Rn seguida SC votó el primer arbit,rio seiíalado er: 
e1 art. 13, y quedó aprobado. 

Habiwdo reclam;tdo el Sr. C’aualeri que se diese 
‘lle& de la indicacion que hizo Sobre el art. 4.‘, apro- 
bado en la Sesion dcl 30 de Octubre anterior, en que 
quedó Suspensa la rcsolucion hasta que se trataso del ar- 
tículo 13, se ropitib Su lectura, y admitida ii discusion, 
se mandb pasar a la misma comision. 

LeY0Se cl arbitrio 2.“, 
ao, Q O 

que fue aprobado, así como el 
. Y 8.“, declarandose, á propuesta del Sr. &fa?ti- 

Irez ae la Rosa, que no obstaba la aprobacion de este UI- 
timo para lo que se resolviese sobre el expediente del 
censo de P0hlacion de Granada, de que debia darse cuen- 
ta por separado. 1 guxlment,e quedaron aprobados el 6.” 
’ ‘*Os sUsPendiéndoSe la diScuSion y resolucion del 8.‘, 
SegunPrOPuso el mismo sr. blartincz de le Rosa, hasta 
qae la C0mision evacuase el informe Sobre las indicacio- 
nes de 10s fh’es Yaudiola y Conde de Toreno. 

Leido el art. 19, dijo 
El Sr. OCHOA: 

de la 
H k&r& uua ohservacion a IOS SenoreS 

@mision. DiCe hYta (tue laS cargas temporaleS o 
rCdimibles SC han de rcSc;,tar Po 
no w~ibles por GG I/,: de 

p 33 íj3 al millar - y las 

rae 33 ‘13 de las: re 
su crtc que cl que da 1.000 

mibl, . dimibles, 6 6(j 'l3 tic 1% 110 rd- 
I Y siendo Cstns laS m&s gravosas, nle ljarecc de- 

ucsto que el que se likrta de 
una ca’&% Perpétua, SC liberta de InaycJr gravúmcn. 

I ’ 
j 1 

j J 

IMe nO c& en mano del tenedor el redimirle, 10 cual 
es h-S rxmI para que se k obligue a dar mayor canti- 
dad. Enfitéwis hay que collsisten en una pcquena pres- 
tacien, ‘9 Ull Initr;lvrdí, cn u;:a jarra de agUa 6 coSa Se- 
m$llltc; lEro Czda diez anos, por ejemplo, llay q~cdar 
lO.OOO rs. de laudemio, y esta carga es mayor que las 
Pr~St¿lCiOJl(‘S COmUUcS. Asi, cUticn(lo que &bcria. exigir- 
sC mayur cantidad por la rcdcncion dc las cargas 110 rc- 
dimibles, y uo la mitad como proponc la com+ion. 

El Sr. SIERRA PAMRLEY: Ticnc mucha razoll el 
Sr. Ochoa CU suponer que las prestaciones perp;tuaS 
dt:b~n redimirse más caras. Esto es 10 que dice la comi- 
sion conforme á la ley del Reino. Cargas tcmporalcs a 
311 ‘l3 aI lnihr. que es como decir, 1 .OOO rs. de estas 
Pensiones SC redimen dando 33 1/3. Cargas perpetuas a 
66 ‘i3; es decir, que por 1.000 rs. Schan de dar 66 21s. 
ASí qi:C eS Una equivoc¿:cion material la que ha padeci- 
do el Sr. Ochoa, suponiendo que 66 ?/.s de capital crif 
menos que 33 ‘/s. 

El Sr. Conde de TORENO: Dcsearia que los Sres. Di- 
putados de Galicia dijerau a!ao sobre esta materia, por- 
que en aquel país debe haber diferencia con respecto al 
resto de la Nacion. 

El Sr. LORENZANA: Este artículo tiene tanta re- 
lacion con el párrafo tercero del nrt. 18, como que fija 
In manera con que se han de redimir los censos enfitéu- 
ticos y reservativos de que abunda Galicia. En atencion 
á que aquel tercer arbitrio esta ya aprobado sin que se 
hubiese hecho la obscrvacion de la gran falta que va á 
resultar al Crédito público, por cuanto se ponen fuera 
de subasta las muchísimas fincas que tienen los mona- 
cales, las encomiendas y todos los establecimientos que 
se suprimen, convendria poner algun correctivo para 
evitar este mal, atendiendo á que estos bienes Son del 
mayor valor. Por la enorme renta que ahora se p:lga de 
estos bienes, se recibirá el valor nominal del papel; de 
modo que aun los que no le tenugan encontrarkl otros 
que se lo faciliten para lograr mayor ventaja. Para rc- 
mediar, pues, e&e mal, me parece nn habia otro arbi- 
trio sino mandar que se admita el papel por SU valor C’U 
la plaza. 

El Sr. BAAMONDE: Scgun lo que proponc kt conii- 
Sion, no creo que haya muchos que quieran redimir los 
CanoneS que pagaban, porqw tendr;in otros medios de 
emplear su papel con más utilidad: y así, les ticw más 
cuenta la inverSi0n que el redimirlos, porque si para redi- 
mir 3O rs. de canon tienen que pagar 2.000 dc capital, SC 
eSt&&n quict0s y 110 redimirán. Al contrario suwdwú Si 
esta pension ó cánon es con la carga temporal dCl 3 
por 100. 

El Sr. C0ndc de TORENO: La observacion del se- 
fiar Lorenzana es muy justa, si se quiere (Pm la Kaci0n 
pUe& tener bienes para pagw SUS deudas. Rn el Norte, 
como ha dicho muy bien cstc Sr. Dipukdo, la nmYor Par- 
te de estas rentas que Sc van ;L suprimir consiste en foros 
6 enfitéusj.3, con cuyos biones SC cuenta, Y SC: han dc 
vender para pagar j loS acrcctlores del RStW~O. si se diCe 
que puedan redimirse por el valor nominal del PaP(!19 
en lugar de 1OO de bjcnes solo habrá 40 ó 50 Por el es- 
tado del papel. EStá bien que SC rediman, Y (lue Sc re- 
lima11 por P~IPCI, pero que sea por el valor real cln” el 
p21pcl tenga; dc modo que si está b 60, (11 que 10 (16 ha 
de pagar esta pórdida. L0 contrario scria hacer UJ1 rcw- 
o á loS qUe tienen estos fondos, en perjuicio de 10s acre- 
lores del Estado. Esta cs la dificultad del Sr. Lorenza- 
la, que me parece justísima. 

~1 Sr, SIERRA ~AMBLEY: Las observaciones de 
513 
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El Sr. Lorenzana presentó ka siguiente adicion a] ar- su valor iì los aI:tuales poacc~kw3. snldria muy peW. 
bitrio 3.” del art. 18, que fu6 admitida á discnsion cado. )> 
y se mandó pasar á la comiaion: ((Pido que á las ú]ti- Declarado discutido este art. 20. pidirron wioSRC- 
mas palabras ((créditos consolidados. )) BC añada: ctpor sn ( fiorm Diputados que S:C vohse por partes, y así 8C ven- 
valor en la plaza.,) 

Leido el art. 20, dijo 
tlcó. quedando aprobadas hasta las palabras que dicen 

j traunque no rsth vacantes, )) suprimiéndose el resto dp’ 
El Sr. MARTINES DE LA ROSA: Manifesté el 

otra dia mi opinion sohrc el contenido de este artículo 
en cuanto á las enwmiendns vaCantes 15 que vacaren. 
Las Córtes en todas sus reformas han tenido por base la 
justicia, y el no hacer perjuicio á los actuales poseedo- 
res, como se haria ciertamente si se dispusiese de las en- 
comiendas no vacantes, wgun dice expresamente este 
artículo. Si el sentido es que el Crbdito pílblico las ad- 
ministre y reintegre á los üctudles p:)seedores, me opon- 
go, porque no ve3 en ello utilidwl: si les ha de dar eI 
producto liquido, es aumentar la molest,ia y rmbarazo 
de esta oficina; y si solo les ha do dar parte del produc- 
to, es una especie de engafio, muy poco conforme j la 
equidad con que han procedido las CMes en todas SUS 

reformas. 
El Sr. SIERRA PAMBLEY: El objeto de la corni- 

sion es que se vendan las encomiendas aunque no e&;n 
vacantes, nplieando SU valor al Crúdito público como nn 
nuevo arbitrio & la extiucion de la Deuda pública, reill- 
tegrando B los actuaks poseedorcn el valor líquido de 

estos bienes. La razon que la Comision ha tenido, es ]a 
misma que se tuvo para aplicar nl Crédito público los 
bienes de los monacales, :i quiem:s SC ks dejaban pOn- 
siones para atender :i su subsistencia. Adopt&ndose la 
propuesta de la comision, se evita cl peligro de cualquier 
novedad y ocurrencia política extraordina.ria, porque 
estando enajenadas estas propiedadeA no podrbn tener 
esperanzas de recobrnrlas loa que las posean, y tampoco 
salon perjudicados, pues han dc tomar cl valor líquido 
que produzcan. 

El Sr. ~KARTINEZ DE LA ROSA: Esa reflexion 
no tiene’ fuerza, pues destruido ei sistema, iqué, importa 
que se provean 6 no e8as encomiendas? Y es bien *gu- 
ro que mientras haya Constitucion y ,M&g tsb w pro- 

artículo, 
hpropuwta del Sr. Presi&nte, y por una Cousfluek 

cin de la supresion de esta parte del art. 20,lo fué tam- 
bien el 21. 

QuedG admitida & discuSiOn y pasó á la comi$ion la 
adiCiOn al art. 20, pre$wUbda por el Sr. SanChe salYa- 
dar, que decia: (cexc]uy&lose todo &nero de Werfij- 
VCnCia y manos mncrtas que ]as disfruten Siu vivir”’ 
comunidad religiosa (le molljas propias de SU órdensl’ 

Rc~5 igualmcn& u la aomkSm, tlespues de aprobada* 
Para que la redactase, otra del Sr. Cepero, COnceblda ‘” 
estos tkrminos: <tQuo se añada despuc’s de ]as Palrlhra’ 
((San Juan de Jerusa]en,) Ias de ((vacanks y que vaca- 
ren Por la muerto de los actuales poseedores, ‘I uedadn 

nulaS las gracias de supervivcnciaS:o 

Suspendióse la discnsion sobre el crédito Púb]ico* 

Habiendo propuesto el Sr. Presidmte que ai *’ ‘@:: 
greso le parecia podian quedar rrorganizadas Y en ’ pujente le- 
tua] ejercicio, preparando trabajos para ]a sib 
gislatura, las principales comiSioneS, com~ la de JWb” 

da, Logislacion, &mercio, Diputaciones Pr 
,,jncial?~- 

Agricultura, Canales y U;LIninos, Guerrrt, etc.’ 
así COU’0 

quedaban las de Códigos y Srrretaría, Para 
pvitar Iii 

pérdida de tiempo y el embarazo do no tener (luz, $1 
Pachar, segun habia ensenado la experiencia eo 
mer mes do la legislatura actual, se acordó (1 

uc así 4’ 

hiciera. 

Se levantó la 8eqion. 




